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RESUMEN 

Por muchos años en la h isto ria del Pe rú la m inería arte sa nal, 

f ue considerada co mo tal, sin embargo, en los siete ú ltimos años 

de nuestra historia esta perspect iva h a cambiado, gran parte de 

este  tipo  de  act ividad  mine ra  ha  pasado  a   la   ile galidad  e  

inf ormalidad po r n o cumpl ir con las ex igencias o no e ncontra re 

dentro de lo s parámetros estab lecidos por la admin ist ración 

gubernamenta l decretado por la le gisla ción vigente. En ese 

sentido, la no rmativa ha sido f avorable para la economía n acional, 

ya que  la  re cau dación  monetaria  ha  sido  pró sp e ra  y ha 

benef iciado a la e xplotación de mine ra les por pa rte de la s grandes 

y medianas empresas, reprimiendo a los ile gale s  que no  aportan 

a la re caudación d el Estado. Pe se a ello, la no rmativa e xced e su 

poder en su aplica bilidad, es de cir se establece la pen aliza ción 

reca yendo gran parte de la norma a los acto res de la minería 

artesanal y no tien e mayo r a lcance a las grandes empre sas, po r 

el cont rario e sta norma es ap ro vechada por esta s e mpresas 

contra lo s minero s ile ga les e inf ormales; tal como ref leja la 

presente in ve stiga ción, donde la s empresas minera s de la zon a 

situadas con cen tro de acopio en la Localidad de Cha la in centiva n 

a los mine ros a la exp lotación del oro por p rocesa r en la mina de 

Luicho ub icada en la P ro vincia de P aucar de l Sa ra Sa ra de la 

Región de A ya cuch o, para que ellos sean los únicos com pradores 

del minera l por p ro cesar, po r alud ir a que son en a lguno s caso s 

los t itula res conce sionarios de la mina situado po r cie rto en la 

Reserva Paisa jística de Cotahuasi. Al gene rarse conf lictos de 

intere ses rela ciona dos al o ro ent re a mbas partes; las e mpresas 

mineras ut ilizan el mecanismo de la norma para reprimir a lo s 

mineros artesanos. Sin embargo, las e mpresas minera s p rocesa n 

el oro ile ga l pa ra ser vendida en el e xt ran jero y la no rm a no ha 

podido conse gu ir con ef ectividad de sart icula r la ile ga lidad de 

estas empresa s. 
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P AL ABR AS CL AV E 

 
 

 
 Subcue nta paisa jí stica de Cotahuas i : Rese rva nacional. 

 Llamoc :  Nombre d el ce rro donde se u bica la mina Luicho. 

 Vena o ve ta del mi neral : f ilón donde se encuentra e l o r o.  

 Oro por procesar : Rocas o t ie rra, que contiene e l oro. 

 Le y: Cant idad de oro por on za s que marca en una determinada 

medida. 

 Normas vige ntes : Decre tos le gislat ivos dictados a pa rt ir del año 

2010 hacia adelant e. 

 Miner ía ar tesanal : Minería que pod ría estar conside rado también 

como ile ga l o inf ormal. 

 Mina : Lu ga r de e xp lotación de l o ro por procesa r. 

 Movili zaciones : Congre ga ción de mineros ile gale s e in f ormales 

con objetivos comunes. 

 Contami nación : A la tie rra, a ire, a gua, an imales, a lim entos de 

consumo y perso nas. 

 Carga : Ref iere a l material e xt ra ído d e los f ilones. 

 Campa ña : Dete rminado tiempo promedio de 15 a 30 días de 

internamiento de lo s mineros en la mina . 

 Dinami tas : E xp losivo detonado r utilizado de f orma ilega l por lo s 

mineros pa ra e xt ra er la s ro cas de lo f ilones. 
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ABSTRAC 

 
 

 
For man y years in the history of Peru artisanal minin g, was 

conside red as such , ho we ve r, in the la st se ven yea rs of o ur histo ry 

this pe rspect ive ha s chan ged, much of this t ype of minin g activit y 

has gone to ille galit y and inf or malit y f or not complyin g W ith the 

re quirements or not to be with in the pa rameters estab lishe d by the 

go ve rnment administrat ion enacted b y the legislation in f orce. In 

this sense, the re gula tion ha s been f avorab le f or the national 

economy, since the monetar y collect io n has been prospe rous and 

has benef ited the e xplo itation of minerals b y the large and 

medium -sized com panies, repressin g the ille gal one s tha t do not 

contribute to the colle ction  of  the  state.  In  sp ite  of  this,  the  

re gulat ion e xceed s its po wer i n its ap plicat ion, that is to sa y it is 

established the penalt y re lapse much of the norm to the actors of 

the artisanal m ining and has no greater reach to t he large 

companies, on the contrary th is st andard is u sed b y these 

companies a gainst ille gal and inf ormal miners; a s ref lecte d in this 

research, whe re minin g companies in the area locat ed  with a 

colle ction cente r in the town of Chala encoura ge  miners to  the 

exp loitat ion of gold f or processin g in t he mine of Luicho located in 

the pro vince of P aucar Sa ra S a ra de la go verned of Aya cu cho, so 

that the y a re the only bu ye rs of the ore  to  be  p roce ssed,  f or 

allud ing to that the y a re in some ca ses the conce ssiona ires of the 

mine located b y th e wa y in the landscape rese rve of  Cotahuasi. 

By gene ratin g conf licts of in terest relat ed to gold bet ween the two 

partie s; Min in g companies use the standard mechanism to 

suppress art isana l miners. Ho we ver, minin g companies process 

ille gal go ld  to be  sold abroad and the rule has not been able to  

eff ective ly d ismant le the ille galit y of th ese companies. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

 
Antes de empe za r el cuerpo int rod uctorio del siguie nte 

apartado de la te sis no me gu starí a deja r de citar y pasa r 

desaperc ibido la f amosa leyenda de l “DO RA DO”, una le yenda 

romántica que lle vó al de lirio a mucho s a vent ure ros que f ueron en 

la búsqueda  de  e ste  f antástico  lu gar.  Es  así,  que  cuenta  la  

le yenda; que e xist ía un pa ís llamado e l DORA DO situado en algún 

luga r de la amazonia, que estaba completamente cu bierto y 

recubie rto de oro y su Re y a la ve z Sa cerdote, todas las mañanas 

se daba el lujo de bañarse en f inísimo polvo de  oro para dirigirse 

en audiencia a sus riqu ísimos súb itos. Esta le yenda entu siasmó a 

muchas genera cion es de e spañoles y europeos du rante a lrededo r 

de dos siglos ( XVI – XVII ) en a ventu rarse a su bús que da nunca 

hallada; salvo de sgracias, enf erme dades, lucha s, t raicione s, 

intrigas, hambre y f inalmente hasta la muerte de muchos iluso s y 

sensatos hombres de la época (He rre ra, 1991) 

 
A lo la rgo de la h ist oria del hombre los m etales y las pied ras 

precio sas han sido y son en la a ctua lidad pa rte de la vida del 

hombre, mediante ellas se mue ve n  las  distinta s  relacione s 

socia les, sob re t odo las económicas. Siendo  el  m etal  más  

codic iado y cot izado el “o ro”, metal que ha despertado 

innumerable s f iebres en los hombres en toda la f as de la tierra, y 

en su bú squeda y su obtención se han hallado grandes d esastre s 

socia les y desarro llo de la humanidad. 

 
Su búsqueda y obt ención gene ran f iebres y delirios co mo 

producto de una enf ermedad en lo s que  los  pe rsiguen, muchas 

ve ces su obten ción se tiñe de sangre producto de la ile galidad. S i 

bien ahora no se sigue buscando e l DORADO , como tal, podemos 

af irmar que la búsqueda del o ro está más presente que nunca, 
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sobre todo cuando el alza del metal aur íf ero se acrecienta. El 

DORA DO se ha d esvanecido como nombre, pero e st á en la 

actualidad más vivo y presen te  en  los  distinto s  ya cimientos 

auríf eros. 

 
En ese entende r, e l o ro t iene la s dos caras de la moneda; por un 

lado la ile ga lidad que produ ce en su obte nción y venta, por otro el 

crecimiento económico de un país. En caso del P erú, a lo largo de su h isto 

ria se ha e stado imple mentando la norma tiva con ef iciencia e inef ica cia 

respe cto al me tal auríf ero y la minería en genera l, mejo rando el campo 

del Dere cho Minero. 

 
Particula rmente, siendo el Dere cho Minero un amplio te ma, 

la presente in ve stigación se ha centrado en el estudio de la 

normativa vigente de la minería ile ga l e inf ormal en la Pro vincia 

de Paucar del Sara Sara de la Región de Ayacu cho en el present e 

año 2017. Dicho estudio se enf oca en la m ina de la Provin cia , que 

por sus ca racte ríst icas es completam ente ile gal, pese a que sus 

miembros se  con sideren  como  inf ormal es.  Pero,  ve amos  la 

dif erencia con cept ual a part ir de la n ormativa sobre la ilegalidad 

y  la  inf ormalidad  minera:  La  prim era  es   una   actividad  de  

exp lotación de metales y no metales en lu ga res p rohib id os y sin 

tener la autoriza ción correspond ient e de parte de las entes 

responsab les , la se gunda e s una a ctividad de e xp lotación minera 

en lu gares p ermitidos con herramientas y maqu ina rias no 

permitida s, que ha iniciado su f ormaliza ción en la s instit ucione s 

correspondiente s. 

 
En la práctica esta dif erenciación ha quedado muy co rto , se 

conceptualizó ambas accione s a part ir de e xpe riencia como de 

Madre de D ios, La Libertad, Puno y pa rte de l Su r Medio p ara toda 

la realidad peruan a, sin embargo la exp lotación de la minería en  

el Pe rú es tan het erogénea, que no se puede homo gen izar las 

expe rien cias y realidades de un solo lugar pa ra todo un país, en 
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ese sen tido y en ot ros la no rmativa es inef ica z, por supu esto sin 

quitarle la ef iciencia de esta , que ha logrado alcan zar . 

 
Asimismo la norm ativa  vigente  abrió  las  puertas  de  la  

exp lotación mine ra, que perm itió in cre mentar la econom ía del pa ís 

y precisamente e l c recimiento de l Pe rú se debe a la re caudación 

de los impuestos a los mine rales, sin embargo no ha sid o óptima 

esta  recaudación  por  la  f uga   de   la   economía  me diante  la 

ile ga lidad e inf ormalidad, cana liza da por empresa s mineras 

dedicadas a l b lanqueo del o ro il e gal con la compra de l oro sin 

procesa r e xtra ído por mineros ile gale s de la Pro vin cia d e Paucar 

del Sara Sa ra , siendo en este punto y en otro s ine f icaz la 

normativa vigente, por lo cont rario act uando de f orma punitiva en 

alguno s caso s cont ra lo s minero s il e gales e inf ormales. 

 
En ese sentido la in vest igación f ormula el  p roblema en la 

ef iciencia e inef icacia de la no rmatividad vigente en la lucha 

contra la minerí a ile ga l e inf ormal y e videntemente las 

consecuencias qu e ha tra ído  consigo,  tomando  en  cuenta  la 

exp lotación mine ra de la P ro vincia Paucar de l Sa ra Sara de l 

Departamento de A ya cucho para el añ o 2017. 

 
Con  e l  ob jetivo  general  y  especif ico  de  d ete rminar  la 

ef iciencia e inef icacia de la no rmatividad vigente en la lucha 

contra la minería ilegal e inf orma l en la Pro vincia . 

 
En ese s entido po demos sintetizar la in vest igación en d os 

partes, la p rime ra en la ef iciencia de sobre no rmativa vigente en 

la lucha contra la ilegalidad e inf ormalidad, donde se abo rdan lo s 

siguiente s temas; n ormativa ef iciente y su a p licabilidad contra la 

minería ile gal e inf ormal, c reación de inst itucione s encargadas de 

la mine ría y lucha contra la mine ría ilega l en la Pro vincia de 

Paucar del Sa ra Sa ra , donde nos enf ocamos de como la norma ha 

resultado se r ef iciente en su s o bjetivo s y gracia s a su 
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aplicab ilidad ha disminuido la ile ga lida d de la e xp lotación minera 

en la P ro vincia de Paucar de l Sa ra S ara . La se gunda p arte t rata 

de la inef icacia d e la normativa, si bien por un lado  ha sido 

positivo por otro lado ha sido ne ga tivo desde la s siguientes 

temáticas;  venta  de  minera les   por   los   mine ros   ile gale s e 

inf ormales a grand es empresas mono pólica s y sus mo viliza cione s 

contra e stas y el G obierno C ent ral, ab andono del campo, mejora 

de la econom ía local y consecuencias en la sa lud , f inalmente la 

exp lotación del  o ro en e l á rea p aisajística Subcue nca del 

Cotahuasi y la contaminación ambie ntal , donde la no rmativa 

queda co rto ante e stas realidades. 

 
En ese sentido, l a importancia de esta in vest igación se ba sa 

en la neces idad de “ reso lve r” el prob l ema de la ile galida d minera 

de f orma equilib rad a en el ámbito de estudio y que sea re f erente 

para el pa ís, siendo una in ve stiga ció n de consu lta en el camp o 

juríd ico, po lít ico , a dminist rativo y té cn ico. 

 
La tesis lle va el enf oque cualitat ivo y se ha ut iliza do el 

método   analítico   en   cada    temática   planteada,   siendo    la 

in vest igación de nivel e xplo ratorio. Con un diseño no expe rimental 

caracte rístico de este tipo de in vestiga ciones, centrándo se en una 

población de 285 m ineros ile gales y 3 inf ormales, de las cual es la 

muestra represent ativa f ue de 9 min eros ile ga les y 1 inf ormal, 

siendo ambos en p orcentaje el 3.5 % de la totalidad. 

 
Las técnicas ut ilizada s f ueron las entre vista s, la 

observación, el grupo f ocal y la re visión documentaria, con sus 

respect ivos in stru mentos; gu ía de entre vista, gu ía de 

observación, gu ía de pre guntas pa ra grupo f ocal, f ichaje de 

documentos le gisla tivos y bib lio gráf ico s. 

 
Se entre vistaron a ex mine ros y a mineros arte sana les 

vigentes conside ra dos como ilega les e inf ormales, asimismo se 



16  

realizó un grupo f ocal con cuatro e x mineros ile gale s y se realizó 

la obse rva ción in situ del lu ga r y la actividad de e xt racción de l 

material (o ro po r procesa r). En e l p roceso se han  en contrado 

limita ción con resp ecto al acce so de l lugar, po r un lado la lej an ía 

y los costo s de in ve rsión ele vados, por otro la desconf ian za de 

los mine ros po r su propia cond ición d e ile ga lidad. 

 
En conclusión la n ormativa vigente contra la  mine ría ile gal 

e inf ormal a debilit ado a la ile ga lidad de e xplota ción de l oro po r 

procesa r en la zo na de in ves t igació n, asimismo se alcan za a 

observa r la inef ica cia de la le y en cua nto a las empresas mineras 

del como b lanquea n el o ro ile ga l. H e, aqu í la e xistencia de un 

buen trecho que ca minar a partir de la normativa. 
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CAPÍTULO I 

 
 

PROBLEMA DE INVESTIG ACIÓN 

 
 

 
1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 
 

Natura lmente el mundo de la jurispruden cia está 

conglomerado de dist intos campo s temático s juríd icos que 

permiten que la sociedad se desa rro lle “adecuadam ente” en 

porvenir de sus in t egrantes con el id eal de un bienestar común, 

en este caminar co n lo  que respecta a  nuestra sociedad peruana 

a lo largo de su histo ria republican a se han logrado grandes 

alcances en los distintos campos ju ríd icos, sin emba rgo t ambién 

exist ieron y e xisten dif icultades, tal como nos la cuenta la histo ria 

de la evolu ción de nuestros cód igos como el Penal, Civil etc., las 

Leye s y De creto s Legislat ivo s en las dist intas área s del Derech o 

moderno, así como el De recho Mine ro . 

 
En caso de l Derecho minero, pa rt icularmente en l a mine ría 

ile ga l, comprend ida como un eje rcicio de exp lotación de minerale s 

metálicos y no metálico s sin tener la aut oriza ció n 

correspondiente, e xp lota r en lu ga res prohib idos o e je rcer esta 

actividad con maquinarias no adecuadas; y por ot ro lado la  

minería inf ormal entendida como un a actividad de e xp lotación, 

que se rea liza e n lu gare s permitidos, pero con e quipo s y 

maquina rias no pe rmit idas, y encontrándose en un proceso de 

formalización documentaria ante la ente corresp ondiente  

debemos tener en cuenta, qu e en ambos caso s la le gislación e n 

esta materia ha ve nido desa rro llándo se hace algunos añ os at rás; 

su tipif ica ción ha te nido que ve r con ef icien cia e inef icien cia de la 

normativa. En e st e últ imo por d ist intas ra zones, una de las 



18  

principale s, que; e l escena rio topográf ico del territo rio peruano es 

muy variado al igual que su rea lid ad y cu ltura, lo cual una 

legislación homo gé nea no ataca en su totalidad e l p roble ma de la 

ile ga lidad e inf ormalidad, sumándo se a esta rea lida d f actores 

exte rnos como el alza so rpr e sivo de los pre cio s de los metales 

precio sos en los m ercados inte rnacio nales y la f alta de rapide z de 

implementación de políticas púb licas que equ ilibren lo s in tereses 

y satisf acciones de la s grandes ma yoría s del Estado peru ano. 

 
La le gisla ción vigente so bre mine ría, si b ien, en cie rt o 

sentido ha pe rmitid o dinamiza r la e co nomía del pa ís, no ha sido 

la ópt ima a comparación con re sultados de recauda ción d e 

impuestos y el f re no de la ile galidad e inf ormalidad, siendo aún 

más el país ubicad o en el qu into lu ga r de producción mu ndial de 

la e xplo tación del o ro. Asimismo la le gisla ción a ctual ha d ejado y 

deja una  t remenda  brecha  en tre  la  minería  le gal  de  gran 

enve rgadura y la ilegal e inf ormal, f a voreciendo tremend amente a 

la gran y mediana minería y poste rga ndo a la mine ría a rtesanal 

por no of recerles instrumentos y mecanismos de prote cción le gal 

y admin ist rativa que les permita de sarrollarse como tal, por el 

contra rio encerrán doles en una isla sin sa lida donde solo le s 

queda a los a rtesa nos actuar en la inf ormalid ad e ile ga lid ad como 

en casos concreto s de la Pro vincia d e Paucar de l Sa ra Sara del 

Departamento de A ya cucho. 

 
En esa línea , la le gisla ción vigente, si bien es cie rto, que en 

luga res como Ma dre de Dios tien e cie rta f uncionalidad, sin 

embargo en lu ga re s com o la Pro vincia de Paucar del Sara Sara la 

norma tiene sus limitaciones respecto a la lucha cont ra la minería 

ile ga l y la inf ormal, y en gran parte se con vie rte en punitiva e 

inqu isidor, lo cua l t rae consigo prob le mas álgidos en la sociedad 

y particu la rment e en la P ro vincia, como; atentado s a  la 

oportunid ad labo ral , sentencias jud iciales inju stas, perd ida de la 

libe rtad, monopoliza ción de l mine ral auríf ero por part e de la s 
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grandes empresa s mineras, e xp lotación de los mineros 

artesanale s en zo nas intangible s, paros y recha zo s a polít ica s 

nacionale s y las a grandes empresas mineras po r pa rte de los 

mineros a rtesanale s, por ot ro lado la f alta de orienta ción técnica 

a este secto r trae consigo enf ermedades y muerte p roducto de la 

exp lotación mine ra artesanal y vi ene consigo el abandono de otra s 

actividades como la ganadería y a gricultura. 

 
En ese sent ido, p ara desa rro lla r la in vestigación, se ha 

tomado como f uente a in vest iga r la minería ile gal e inf ormal 

delimitándo lo en el espacio del Su r de Aya cucho, específ ica mente 

en la Pro vincia de Paucar del Sa ra S a ra dentro de la tem poralidad 

del año 2017, t omándose en cuenta las le gislaciones del año 

2010, para adelant e donde se decret aron con ma yo r rigurosida d 

sobre la ile galidad e inf ormalidad de la minería. 

 
 

 
1.2 FORMULACIÓ N DEL PROBLEMA 

 

La in vest igación se basa en la ef iciencia e inef icacia de la 

normatividad vigent e en la lucha cont ra la m inería ile gal e inf ormal 

y e videntemente las conse cuencia s que ha tra ído consigo, 

tomando en cuenta la exp lotación min era de la Pro vinc ia Paucar 

del Sara Sa ra del Departamento de Aya cucho para e l año 2017. 

Para f ormular e l problema recu rrimos a las siguiente s preguntas: 

 
1.3 PROBLEMA GENERAL 

 

¿Cuál es la ef icien cia e inef icacia de la normatividad vigente en  

la lu cha cont ra la minería ile ga l e inf ormal en la Pro vincia de 

Paucar del Sara Sa ra del Departament o de Aya cucho 201 7? 
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1.3.1 PRO BLE M AS E SPECÍFICOS 

 
 

A. ¿Cuál e s la ef icie ncia de la no rmatividad vigente en la lucha 

contra la minería ilegal e inf ormal en la P ro vincia de Pa ucar de l 

Sara Sara de l Departamento de A yacucho 2017? 

 
B. ¿Cuál e s la inef icacia de la no rmatividad vigente en la lucha 

contra la minería ilegal e inf ormal en la P ro vincia de Pa ucar de l 

Sara Sara de l Departamento de A yacucho 2017? 

 
 

 
1.4 OBJETIVO GENERAL 

 

Determina r la ef icie nc ia e inef ica cia de la normatividad vigente en 

la lu cha cont ra la minería ile ga l e inf ormal en la Pro vincia de 

Paucar del Sara Sa ra del Departament o de Aya cucho 201 7. 

 
 

1.4.1 OBJETIVO S E SPE CÍFI COS 

 

 
A. Determina r la ef iciencia de la normat ividad vigente en la luch a 

contra la minería ilegal e inf ormal en la P ro vincia de Pa ucar de l 

Sara Sara de l Departamento de A yacucho 2017. 

 
B. Determina r la inef icacia de la no rmat ividad vigente en la lucha 

contra la minería ilegal e inf ormal en la P ro vincia de Pa ucar de l 

Sara Sara de l Departamento de A yacucho 2017. 

 
 

 
1.5 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La prio ridad de e st a in vest igación se basa en la imperio sa 

necesidad de solu cionar la p rotección juríd ica, que se e videncia 
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en un p roblema álgido en e l se ctor min ero, que d icho sea de pas o 

es uno de los secto res de suma import ancia pa ra la econ omía de l 

país, donde se ha generado dese qu ilibrios e inequ idade s en las 

oportunidades  lab orales  y  empresa ria les   ent re lo s   mineros 

ile ga les e inf ormales y las grandes, medianas empresa s mineras, 

asimismo e ste p roblema ha tra íd o consigo innum erable s 

problemas; so cia le s, económicas, po líticas y adm inistrat iva s, que 

aquejan y empobrecen a los compu eblanos de la Pro vincia de 

Paucar del Sara S ara del Departame nto de Aya cucho y por ende  

al pa ís. 

 
En ese mene ster, la inve stiga ción lo grada pasará a ser parte 

de la solu ción de la prob lemática desarro llada línea s a rriba, 

siendo una in vest igación de consulta cient íf ica, no solo de los qu e 

actuamos en e l campo de la jurisp rudencia, sino tam bién por 

técnico s, polít i co s, gobe rnantes ent re otros intere sados en esta 

temática. 

 
 

1.6 LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Existe   una   cla ra    limitación   en    la    in vest igación.   El 

f inanciamient o de la in ve stiga ción se realizó con p resu puestos 

económicos de l au tor, lo cua l mengu ó la capacidad de aplicar 

mayo res cantidade s de inst rumentos, más asistente s o mayo res 

viaje s a  lu gare s  de  interé s  y  entre  otros;  que  delimitan  la 

prof undidad y mayor acce so a la s f uentes primaria s. 

 
 

 
1.7 VIABILIDAD O FACTIBILIDAD 

 

A pesar de las limitaciones pre supuest ales la in ve stigación es 

viable, ya qu e los espacios y tiempos de aná lisis son 
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plenamente aplica bles y manejab les, para ello  se cu enta  con 

inst rumentos y  técnicas  de  f ácil  aplicabilidad, asim ism o  existe 

f uentes primaria s y secunda rias accesible s. Po r otro lado, el 

crono grama se a justa a tiempos reales de la in vestigación, 

sumado a ello e l monitoreo de la asesoría de un  expe rt o 

designado por la Universidad d e Huán uco. 

 
En ese sentido, también es necesario mencionar, que e l 

resultado de la inve stigación a yud ará en la solu ció n de un 

problema álgido que atra viesa e l pa ís; el de la minería ile ga l e  

inf ormal, que af ecta en lo  so cial,  económico,  p olítico  y 

administ rativo, he ahí, que recae la importancia  de  estudio s 

cient íf icos como este. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 
2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

A. zamalloa Vale ra , D iana Luc ia, en s u tesis Análisis del i mpacto 

de la presenc ia de activida d mine r a sobre la pobreza a nivel 

distr ital de las regiones Ancash, Caj amarca, Arequipa y Pasco 

entre los a ños 19 93 y 2007. Public ado en 2014. Sust enta, qu e 

con la mine ría se ha lo grado grande s niveles macroeco nómicos, 

ref lejados en la e conomía nacional, asimismo se ha obtenido 

nivele s posit ivos e n el tema de pob reza en los distrito s donde 

interviene la mine ría, al menos en el á mbito de estudio de la tesis; 

Ancash, Are qu ipa, Cajamarca y Pasco durante lo s años 1993 y 

2007. Considerán dose acce sos f a vo rable s en los servicios 

básicos como; a gu a, desagüe y ele ct ricidad, además ca mbiando 

las tasa s de desnut rición y analf abetism o. 

 
B. Carrill o Ho yos, S andra Verónica, en su tesis Comunidades y 

Miner ía: La Comunicación e n el Conflic to. Publ icado en 2011. 

Sustenta, que en los últimos tiempos se está gestando conf lictos 

violento s sobre te mas ambientales entre las empresa s mineras y 

las comunidades locales, por la ausencia  de  herramie ntas  de 

gest ión púb lica, e mpresarial y So cie dad Civil. En ese sentido, la 

tesista p ropone un acercamiento d e estudio con un enf oque 

comunica tivo ent re estos a ctore s. In cidiendo a que e ste enf oque 

cumpla un pa pel preponderante en las soluciones de lo s conf licto s 

entre lo s in vo lucra dos. 

 
C. Carhuatocto Sandoval , Henr y Oleff , en su tesis de la Maestr ía 

Los De rechos c onsti tuci onales de los pue blos i ndí genas en 

http://cybertesis.unmsm.edu.pe/browse?type=author&amp;value=Carhuatocto%2BSandoval%2C%2BHenry%2BOleff
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aislamiento vol untario y e n contac to i nicial en el s ector de 

hidr ocarburos en el Perú. Publicado en 2012 . Sustenta que los 

derechos const itu cionale s de los pueblos ind ígenas de la 

Amazon ía de l Perú con rel a ción a la e xplotación de h id rocarburos 

no son resgua rda dos por el Estad o Peruano, asimismo la 

normativa vigente contiene caracte ríst ica s de 

inconst itucionalida d, nauf ragando est a en la desid ia po lítica de 

los gobie rnos de tu rno. 

 
D. Aburto Cruz, Ingri d De vora , en su te sis Estra tegias de vida de 

las familias c on e l increme nto de l a minería ar tesanal en e l 

Distrito de Parcoy - Provincia de P ataz 2015. Publi cado en 

2016. Sustenta, qu e las f amilias de los arte sanos mine ros en el 

Distrito de Parco y, Pro vin cia de Pata z han lo grado mejorar su s 

condiciones de vid a mediante e sta act ividad; logrando te ner mejo r 

educación, sa lud y vivienda. Incluso p obladores a ledaños emi gran 

al Dist rito en bu sca de oportun idades labo rale s como este ; e l 

trabajo que realiza n, muchas veces lo realizan p o r period os y una 

ve z lo grado un cap ital in vierten en ot ros nego cio s, mejo rando de 

esa manera sus vid as. 

 
E. Ortiz Mori , Ar tur o Fe rnando , en su tesis Im pacto de los 

ingres os por Canon Miner o e n el c recimiento ec onómico de 

las regi ones del Perú en el perí odo 1996 -2013. Publ icado e n 

2015. Sustenta, qu e la m inería es una actividad importante en la 

economía naciona l, ya que el 59% de expo rtación total compete a 

la minería siendo e l prin cipa l pagado r d e los impuestos con el 15% 

de sus recursos, a simismo part icipa con el 30% al impuesto de la 

renta co rpo rat iva, viniendo a ser el 2 1% de la in ve rsión privada 

para el año 2013 y ju gando un  p apel  preponderant e  en  la 

genera ción de divisas, va lor a gre gad o, empleo e in versión. E n 

este    sentido   la    participación   económica   tambié n    inf luye  

f avorablemente a nivel re gio na l mediante la tran sf erencia del 

Canon. 

http://alicia.concytec.gob.pe/vufind/Author/Home?author=Aburto%2BCruz%2C%2BIngrid%2BDevora
http://alicia.concytec.gob.pe/vufind/Author/Home?author=Ortiz%2BMori%2C%2BArturo%2BFernando
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F. Belaunde More yr a , Martín, en s u libro Derecho minero y 

concesión: A nális is de toda la le gisl ación v igente, incl uyendo 

la minería ile gal e informal . Publicado e n 2013. Analiza 

diversas temát icas con re specto a la mi nería, in vo lucrando la 

importancia de los recursos natura le s y la puesta en entre ga a 

intere ses de terceros para su e xp lotación y la responsab ilidad co n 

respecto a sus atributos y ob ligacion es de lo s conce sio narios y 

todos los p roce sos que deben se gu ir los inte resados. 

 
G. Lópe z Santos , De metri o, Derecho minero . Publicado en 2015. 

Realiza una in ve stigación amplia ace rca del De recho min ero en el 

Perú, desde un punto de vista particula r denot ando la 

idiosincrasia, costu mbres y creencia s de los hispanos a cerca de 

la organ ización co n respecto a la e xplotación de lo s  minerales y 

la ju risp rudencia e uropea, que se entrela zaron en el siglo XV I, 

alumbrando como resu ltado una peculia r tenden cia ju rídica 

peruana a lo largo d e su histo ria, tomando en cuenta en su análisis 

como parte importa nte para la actualid ad el Texto Ún ico O rdenado 

de la Le y Gene ral de Mine ría y su aplicabilidad. 

 
H. Ñopo O dar, He rná n, Derecho Miner o : Ley ge neral de m inería y 

normas comple mentar ias, pequeña minería y minería 

artesanal, miner í a licita, dere cho a la consulta previa y 

protección al me dio a mbiente . Publicado en 2013. El auto r 

articula un compendio de todo e l p ro ceso le gislat ivo en materia 

de minería con e l tenor de De recho Mine ro, asimismo también 

incorpo ra en e l te xto le gislación pertinente y vin culant e a la 

temática como; participación ciudada na, consulta pre via a los 

pueblos ind ígenas u originarios recon ocidos po r el con venio 169 

del Organ ismo Inte rnaciona l del Trabajo – OIT. 

 

I. Sociedad Pe ruana de Derecho Am bi ental – SP D A. E n el libro 

Las ruta s del oro ilegal: E studi os de caso en ci nco países, 

publ icado en 2015. Recuperado de 



26  

http:// www. spda.org.pe/ in vest igacion/ mineria/ Realiza un estudio , 

con énf asis, a partir de la primera década del siglo XXI, d onde se 

incrementa el valo r monetario de l metal precioso (oro ) a nive l 

global y las dive rsas consecuen cia s que t rae consigo en el 

escenario loca l,  nacional  y  re gion al,   desde   la   manera de 

exp lotación hasta la f orma de comercia liza ción e n cin co 

importantes pa íses; Bolivia,  B rasil,  Colombia, ecuado r y Pe rú. 

Donde se denota la ile galidad e inf ormalidad y el daño que t rae 

consigo en lo socia l, cu ltura l, po lítico, económico y e coló gico. 

 

J. MINI NG, MI NER ALS, AND S UST AIN ABLE  DEVE LO PMET  – MMS 

D. En la Re vi sta de Septem ber con el tí tul o; La Miner ía Artesa 

nal e I nformal e n  el  Pe rú.  Publicado  e n  2001. Recupe rado 

de http://pubs. iie d.org/pdf s/G00731.pdf Se concentra en la m 

inería a rtesanal d el 2001, donde aún no se contaba con la am 

plitud le gislat iva a ctual con la que cuenta el Perú y e l impacto 

causado por e llo y lo s benef icios en la e conomía local y nacional. 

El estudio enf atiza a las regiones; Puno, La Libertad, Sur Medio y 

Mad re Dio s, a part ir de e stos escenario s describe a  los  mineros  

arte sano s  enf ocando   la   forma   de exp lotación del m ineral 

sobre todo e l o ro. 

 
 

 
2.2 BASES TEÓRICAS 

 

A. Teoría del De recho Adminis tra ti vo 

 
 

Esta teo ría t iene que ver con los o rdenamientos ju ríd ico - administ 

rativos. Un derecho ad ministrativo genera l paralelo al derecho político ge 

neral que se ref iere a todo el Estado. 

http://www.spda.org.pe/investigacion/mineria/
http://pubs.iied.org/pdfs/G00731.pdf
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B. Teoría del deli to e conóm ico 

 
 

Esta teoría e stá vincu lado a cuest iones patrimon iales y 

económicas empre saria les con re le va ntes inst ituciones d el delito 

como; erro r, dolo, d octrinas de autoría y la participa ción d e delitos 

comunes vin culado a esta á rea: S iendo una teoría de im putación 

objetiva netament e en el campo del esquema y e structura 

empresarial. Es n ecesario mencion ar que es una t eoría e n 

constante readapta ción y e volución. 

 
C. Teoría de la pe na 

 
 

Esta teoría sosten ida por el f ilósof o Prusiano Immanuel K ant 

se centra en una pe na que restable ce u n delito o un daño causado 

al o rden socia l de terminado y p rote g id o por la Le y. En e se sentido 

el Estado aplica la pena con la f inalida d de re sarcir e l o rd en social 

y a la víct ima. 

 
D. Teoría del De recho penal míni mo 

 
 

Esta teo ría su rge en Europa del S ur y ha ten ido f uerte 

inciden cia en Amé rica Lat ina; sost ie ne, que e l Der e ch o penal 

mínimo es un med io de prote cción social que e vita que no se 

cometan más delito s a las víctimas, lo mejor aún de e sta t eoría es 

un instrumento de protección f rente a un poder punitivo qu e podría 

darse por parte de l Estado. 

 
E. Teoría pura del De rech o 

 
 

Esta teoría sostenida por el f ilósof o austríaco Hans Kelsen , está 

basada en la cuantif icación del estudio del de recho y la desideolo gización 

del de recho, asimismo las le ye s son importantes y e stas se sost ienen en 

la Constitución y a la ve z esta se so stiene en u n sustento anterior conocido 

como normas 

https://es.wikipedia.org/wiki/Immanuel_Kant
https://es.wikipedia.org/wiki/Austria
https://es.wikipedia.org/wiki/Hans_Kelsen
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básicas e l cua l n o es cuestionado. Sin embargo puede ser 

criticable po r los a busos que se pued e cometer su aplicabilidad 

jerá rquica y ve rt ica l a lo s gobernados. 

 
 

 
2.2.1 M ARCO LEG AL 

 
 

 Decre to Legislat ivo que ap rueba Acciones de Interd icción de la 

Mine ría I le gal en el Departamento de Puno y Rem ediación 

Ambiental en las Cuencas de lo s río s Ramis y Su ches. Decreto 

Legislat ivo Nº 1099 .

 
 Decre to Le gislat ivo que Regu la la Interdicción de la Minerí a Ile ga l 

en toda la Repúb lica y e stable ce medidas complem entarias. 

Decre to Legislat ivo N° 1100.

 
 Decre to   Le gislat ivo   que   e stab lece    Med idas    para e l 

Forta lecim iento de la Fisca lización A mbiental como mecanismos 

de lucha cont ra la Mine ría I le gal. Decreto Le gislat ivo Nº 1101.

 

 Decre to Legislativo que Incorpo ra al Código Penal lo s delitos d e 

Mine ría I le gal. Decreto Le gislat ivo Nº 1102.

 
 Decre to Legislat ivo qu e Establece Medidas de Control y 

Fiscalización en la Distribución, Transporte y Comercia lización de 

Insumos Qu ímicos que puedan se r ut ilizados en la Mine ría Ile ga l. 

Decre to Legislat ivo Nº 1103.

 
 Decre to Sup remo que aprueba med idas complementa rias para la 

f ormalización de la actividad mine ra en las zonas comp rendida s 

en el Ane xo 1 del Dec. Le g. N° 1100. Decreto Sup remo N° 006 - 

2012-EM.

 
 Decre to Le gislat ivo que m odif ica la le gisla ción sobre Pe rdida de 

Dominio. Decreto L egislat ivo Nº 1104.
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 Decre to Le gislat ivo que establece d isposiciones pa ra el Proceso 

de Formaliza ción de las act ividade s d e Pequeña Minería y Minería 

Artesanal. De creto Legislat ivo Nº 1105 .

 

 Decre to Legislat ivo que p romueve la lu cha ef ica z cont ra el Lavado 

de Activos y ot ros delitos rela cionados a la minería ile ga l y crimen 

organizado. Decret o Legislat ivo Nº 11 06.

 
 Decre to Legislativo que e stablece Medidas de Control y 

Fiscalización en la Distribución, Transporte y Comercia lización de 

maquina rias y e quipos que puedan ser  utilizados en la  minería 

ile ga l así como del producto mine ro o btenido en dicha a ctividad. 

Decre to Legislat ivo Nº 1107.

 
 Decre to Sup remo que oto rga encargo especial a la E mpresa 

Activo s Mineros S AC y dicta medida s complementaria s para la 

comercia lización d e oro y p romoción de la f or maliza ció n de lo s 

pequeños producto res m ineros y arte sanales. De creto Supremo 

N° 012 -2012-E M.

 

 Decre to Sup remo que dicta normas co mplementarias al Dec. Le g. 

N° 1105 para la comercia liza ción de l oro. Decreto Sup remo N° 

027-2012-E M.

 

 Decre to Supremo sobre e l  Re glamento de  Bienes Cont rolados y 

f iscalizados in vo lu crados en la comisión de de lito s de comercio 

clandest ino. De cret o Supremo N° 132 - 2012 EF.

 

 Decre to Supremo que Aprueba Disp osiciones Comp le mentarias 

para Inst rumento de Gestión Ambienta l Co rre ctivo ( I GAC), para la 

f ormalización de actividades de pe queña mine ría y minería 

artesanal en curso. Decreto Supremo N° 004 -2012.MI NA M.
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2.2.2 LEGIS L ACI ÓN CO MP AR AD A 

 

 
Al conceptua lizar la legislación comp arada no podemos de 

mencionar la Le y Francesa de 1791, prec urso ra y adelant ada para 

su época. De a cue rdo con Lópe z (20 15) clasif icó las su stancia s 

en metálicas y no metálicas y  su e xplotación esta ría vigilada por  

la Nación y bajo in demniza ción de los propietarios de la tierra. A 

medida que iban pasando los añ os el Cód igo Fra ncés f ue 

mejorando manteniendo tres ca tego ría s de e xplota ción: Canteras, 

mineras y m inas. E l Cód igo de 1927 de minería de Italia, Código 

que f ue ref ormado en va rias  opo rtunidades  mantie ne dos 

catego rías de e xp lotación; m inas y canteras, con la f acilidad de 

cambiarse de cate go ría, si así lo deseaba el e xplotado r: P or ot ro 

lado la Le y E spañola dero gada en 1 944 agrupaba los minerale s 

en también dos  catego rías  con  la  dif erencia  que  esta  era 

clasif icada en ro ca s y mine rales. En el caso Alemán lo s mine ra les 

se cla sif ican en sustancias lib res, la e xp lotación d e estos 

minerale s conlle va a ser  viene s  sin  dueño  hasta  que  una 

resolu ción admin ist rativa los adjudiqu e y se clasif ican e n interé s 

Naciona l e interé s Local. 

 
En todas estas legislaciones la pa rt icip ación del E stado es 

preponderante y e s la ente encargad a de una manera u otra de autoriza r o 

f ormalizar su e xp lotación d e acuerdo a su cat egoría. 

 
En el caso de  L atinoamérica  las  expe rien cias  pa ra  la 

conf ormación de sus le yes m ineras o códigos han tomado s us 

propias e xperiencias y las e xpe rien cias eu ropeas. Co mo nos 

menciona Belaunde (2014 ) tomando a lgunos ejemplo s; en caso de 

Bolivia se p romulgó su Le y de Minería en 1997, siendo los 

minerale s de domin io del Estado dentro o f uera de la sup erf icie y 

en cualquie r lu gar que se ubique, asimismo Ecuador p ro mulga su 

Ley de Mine ría en 1991, teniendo esta misma caract eríst ica, 
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siendo el mine ral de dominio del Est ado y siendo a su ve z este 

inalienable e imp rescriptib le de l E st ado, este m ismo camino  y 

criterio toma la d ef inición de Ch ile mediante su con stitución 

política de 1980, establece que el Estado tiene el  dominio 

absoluto, e xclu sivo, ina lienable e imprescript ible de todas la s 

minas, y el ca so de Colombia toda lo s minerale s del subsuelo eran 

del Estado, sin emba rgo en e l 2001 se cambió esta co ncepción 

para def inirse que los mine rales del suelo y subsue lo pa sarían a 

ser de uso e xclusivo de l Estado. 

 
Es así, que en Latinoamérica los minerale s son de uso 

exclusivo de l Esta do, sus le yes y código s tienen inco rporado s 

expe rien cias nacio nales y eu ropeas. Al igual que en el Perú, e l 

primer Código de 1991, lle vó mucho de la expe riencia colonia l 

española y luego se inco rporó e xpe rie ncias de los demás pa íse s 

europeos. 

 
 

 
2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 

A. Miner ía ile gal e info rmal. La p rim era  está  relaciona do a  la 

exp lotación de minerales sobre tod o del oro en zon as y con 

maquina rias p rohib idas. La segunda se vincu la a la explotació n 

en zona s autorizad as y su f ormalización está en proce so . 

 
B. Al uvi ón.   Sed imento   de   tierras,   gra vas ,   p iedra s,    ra íce s 

arra strados por a gua genera lmente d e río. 

 
C. Filón. Vena de mineral, gene ralment e de oro ub icados en los 

cerros rocosos. 

 
D. La va deros. Son lugare s donde se busca o  e xplota  el  oro, 

genera lmente a la orilla de los ríos, como en el caso de Madre de 

Dios. 
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E. Puruña. Es un utensilio cónca vo con semejanza a un plato, se 

pone en ella el materia l que contiene el minera l (o ro) y se mueve 

hasta que e l o ro se deslice a la superf icie . 

 

F. Yacimie ntos me tál icos. Es una f ormación geoló gica don de están 

concentrad os los minera les en ma yo re s cantidade s. 

 
G. Le y del m ineral. S e ref iere a la cant idad existente de minera les 

en las rocas. 

 
H. Inter dicción. Inte rven ción de la s aut oridades competen tes para 

destru ir e in cautar maquina rias ile ga le s de procesamiento de oro. 

 
 

 
2.4 HIPÓTESIS GENERAL 

 

Existe ef iciencia e n inef icacia de la normatividad vigen te en la 

lucha con tra la m in ería ile ga l e inf ormal en la P ro vincia d e Paucar 

del Sara Sa ra del Departamento de A ya cucho 2017. 

 
 

2.4.1 HIPÓTESIS E SPECÍFI C AS 

 

 
A. Existe ef iciencia e n la normatividad vigente en la lucha contra la 

minería ile ga l e inf ormal en la Pro vincia de Pau car del S ara Sa ra 

del Depa rtamento de Aya cucho 2017. 

 
B. Existe inef icacia e n la normatividad vigente en la lucha contra la 

minería ile ga l e inf ormal en la Pro vincia d e Pau car del S ara Sa ra 

del Depa rtamento de Aya cucho 2017. 
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2.5 VARI ABLES 

 
 

2.5.1 V ARI ABLE I NDEPE NDIE NTE 

 
 

1. Causas e conómica s. Restricciones en la e quidad labora l. 

2. Causas no rmativa s. Decretos le gislat ivo s punit ivos. 

3. Causas políticas. I rra ciona l eje rcicio de pod er del Gobierno de 

turno. 

 
2.5.2 V ARI ABLE DEPENDIE NTE 

 
 

1. Perpetra ción de de lito s económico s p or lo s minero s artesanales. 

2. Vulneración de los derechos de l sector minero arte sanal. 

3. Enf rentamiento de los mine ros arte sanales con el Gob ierno de 

turno. 



 

 

 

2.6 OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARI ABLES 
V AR I AB L E S D I M E N S I O N E S I N D I C AD O R E S T É C N I C AS E 

I N S T R U M E N T O S 

Vi=V ( X)    
 
 

 
T é c n i c a s 

 

 E n t r e v i s t a s . 
 

 O b s e r v a c i ó n . 
 

 G r u p o s f o c a l e s . 
 

 R e v i s i ó n 
d o c u m e n t a r i a . 

 
 
 

I n s t r u m e n t o s 
 

 G u í a d e 
e n t r e v i s t a . 

 

 G u í a d e 
o b s e r v a c i ó n . 

 

 G u í a d e 
p r e g u n t a s p a r a 
g r u p o f o c a l . 

 

 F i c h a j e de 
d o c u m e n t o s 
l e g i s l a t i v o s  y 
b i b l i o g r á f i c o s . 

C a u s a s e c o n ó m i c a s . 
R e s t r i c c i o n e s    e n     l a     e q u i d a d 
l a b o r a l . 

N o r m a t i v a f a v o r a b l e p a r a l a e x p l o t a c i ó n 
d e l a m i n e r í a a g r a n e s c a l a y 
d e s f a v o r a b l e p a r a l a m i n e r í a a r t e s a n a l . 

N o r m a t i v a d e s f a v o r a b l e e n l a 
e q u i d a d l a b o r a l y e f i c i e n t e c o n t r a l a 
m i n e r í a i l e g a l e i n f o r m a l . 

 .  

C a u s a s n o r m a t i v a s . D e c r e t o s 
l e g i s l a t i v o s p u n i t i v o s . 

L e y d e l a M i n e r í a y d e c r e t o s a f i n e s 
f a v o r a b l e s p a r a l a e x p l o t a c i ó n m i n e r a 
l e g a l 
. 

C r e a c i ó n d e i n s t i t u c i o n e s 

e n c a r g a d a s d e l a m i n e r í a . 

C a u s a s      p o l í t i c a s .      I r r a c i o n a l 
e j e r c i c i o d e p o d e r  d e l  G o b i e r n o 
d e t u r n o . 

A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a e n c a u s a d a 
c o n t r a l a m i n e r í a i l e g a l . 
. 

L u c h a c o n t r a l a m i n e r í a i l e g a l e n l a 
P r o v i n c i a d e P a u c a r d e l S a r a S a r a . 

Vd=V ( Y)   

P e r p e t r a c i ó n d e d e l i t o s 
e c o n ó m i c o s    p o r    l o s     m i n e r o s 
a r t e s a n a l e s . 

E x p l o t a c i ó n y p r o c e s a m i e n t o de l o r o 
p o r m i n e r o s i l e g a l e s / i n f o r m a l e s y 
e m p r e s a s m i n e r a s . 

V e n t a d e m i n e r a l e s ( o r o ) a 
g r a n d e s e m p r e s a s m o n o p ó l i c a s 
p o r p a r t e d e l o s m i n e r o s 
i l e g a l e s / i n f o r m a l e s y c o n f l i c t o s 
e n t r e e l l o s . 

 

V u l n e r a c i ó n d e l o s  d e r e c h o s  d e l 
s e c t o r m i n e r o a r t e s a n a l . 

 

D e s p r o t e c c i ó n l e g a l y  o r i e n t a c i ó n de  
l o s m i n e r o s a r t e s a n a l e s c o n r e s p e c t o a 
t o d o l o q u e i n v o l u c r a l a m i n e r í a . 

 

A b a n d o n o d e l c a m p o , m e j o r a d e 
e c o n o m í a y c o n s e c u e n c i a s e n l a 
s a l u d . 

 

E n f r e n t a m i e n t o  d e  l o s   m i n e r o s 
a r t e s a n a l e s c o n  e l  G o b i e r n o  d e 
t u r n o . 

 

P a r o s y m o v i l i z a c i o n e s c o n t r a e l 
G o b i e r n o C e n t r a l p o r c o n s i d e r a r l o s 
i l e g a l e s . 

 

E x p l o t a c i ó n d e l o r o e n e l á r e a 
p a i s a j í s t i c a S u b c u e n c a d e l 
C o t a h u a s i y l a c o n t a m i n a c i ó n 
a m b i e n t a l . 
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CAPÍTULO III 

 
 

METODOLOGÍ A DE LA IN VESTIGACIÓN 

 
 

 
3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La siguiente metod ología se ha desa rrollado de acue rdo a la 

propuesta de Ze larayan (2013) , siendo: 

El tipo de in ve stiga ción Aplicada . 

 
 

3.1.1 Enfoque 

 
 

Cualitativo. 

 
 

3.1.2 Al cance 

 
 

Exp lora torio. 

 
 

3.1.3 Diseño 

 
 

No e xperimental. 

 

 

3.2 POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

Con respecto a la población y muest ra, p ara la in vest igación 

se ha determinado la totalidad de los mineros ile ga les e inf ormales 

que laboran en la mina Luicho de la Pro vincia de Pa ucar del Sara 

Sara del Depa rta mento de Ayacucho , tomándose un porcentaje 

básico que han pe rmitido el análisis cualitat ivo, e s así qu e se cuenta 

con una población y muest ra sigu ient e: 
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A. Población: 

 
 

La población  de  la  in vest iga ción  constitu ye 285  min eros 

ile ga les y 3 inf ormales. 

 
B. Mues tra. 

 
 

La  muestra  rep resentat iva  es  de  9  mineros  ile gale s  y   1 

inf ormal, ambos re presentan el 3. 5 % de la totalidad. 

 
 

 
3.3 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

 

Las técnicas part iculare s , que  se  u tiliza ron  en  la  p re sente 

in vest igación para obtener los datos e inf ormación f ueron las de 

mayo r accesibilida d y conf iabilidad de talladas líneas aba jo; cada una 

de ellas con su s p ropios recu rsos de instrumentos que h an permit ido 

recole ctar datos e inf ormación de ca lidad pa ra la interpr etación y 

análisis de la in vestigación. 

 
3.3.1 Para la recol ección de datos 

 
 

Se utiliza ron la s siguiente s técn icas e inst rumentos: 

 
 

A. Técnicas : 

 
 

 Entre vis ta. Con e sta técnica se posib ilitó a que e l ent re vistado tenga 

la plena conf ianza de que responda d e f orm a vera z a las pregunta s. 
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 Obser vación. Co n esta técnica nos acerca rnos a observa r 

directamente in sit u la prob lemática d e la rea lidad de la lega lidad e 

inf ormalidad de lo s mineros a rtesana les. 

 

 Grupo focal . Con esta técnica se pudo intercambia r, h omogeniza r, 

articula r opin iones y desata r llu via d e opiniones para la resolu ción 

de conf lictos o p ro blemas más álgidos de la temática. 

 
 Re visión doc ume ntal. Con esta técnica se re visó todo la 

documentación le gisla tiva y bib lio grá f ica producida en materia de 

minería ile gal y minería inf ormal. 

 
B. Instr umentos 

 
 

 Guía de ent re vista. 

 
 

 Guía de ob serva ció n. 

 
 Guía de p re guntas para grupo f ocal. 

 
 Ficha je de docume ntos le gislat ivo s y bibliográf icos. 

 
 

 
3.3.2 Para la pres entación de da tos 

 
 

Para  la  p resenta ción  de  datos   se   ha   util izado cuadros 

inf ormativos, f otograf ías repre sentativa s, mapas y un diagrama 

circula r, cu ya documentación a yuda  a  la  mejo r  e xp licación de  la 

in vest igación y f acilita en la ubicación del lu ga r y e l tema al le ctor. 
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3.3.3 Para el análi sis e  inte rpre tación de datos 

 
 

Para e l p rocesamiento y aná lisis de la inf ormación se realizó 

dos etapas,  la  primera  consist ió  en  el  t rabajo de  ca mpo,  que se 

f undamenta en la rea liza ción de las e ntre vistas, e l grup o f ocal y la 

observación ; la  se gunda  radica  en  la re visión  y  a ná lisis  de  las 

f uentes documentarias le gislativas y b ibliográf icas donde se utiliz ó 

f ichajes  para  su  correcto  y  ef icient e  uso.  En  ese  sentido,  la s 

inf ormaciones cualitativas han sido analizada s y clasif icadas de 

acuerdo a su s unid ades correspond ientes resp e cto a su s variable s. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 
4.1 PROCESAMIENTO DE DATOS 

 
 
4.1.1 L A EFI CIE NCI A DE L A NORMATIVI D AD V IGENTE EN L A LUCH A 

CONTR A L A MI NE RÍ A I LEG AL E INFORM AL E N L A PROVINCI A DE 

P AUC AR DE L S AR A S AR A DEL DEP ART AMENTO DE AY ACUCHO 

2017. 

 
Para este apartad o de resultados se ha tomado el enf oque 

cualita tivo , ra zón por la cual la in vestigación no lle va cuadros 

cuantif icable s, su stentando la in vestigación bajo un método 

analítico, con  alcance  a  nive l  e xploratorio  bajo  un  diseño  no 

expe rimenta l, lle va ndo de por sí una rigu rosa observación in situ a 

la pobla ción determinada de 285 min eros ile ga les y 3 inf ormales y 

sobre todo a la muestra de 9 mineros ile gale s y 1 inf ormal que  se 

han  tomado para  esta  in vest iga ción  ut ilizando  t écnicas  de 

entre vistas, grupo f ocal, observa ción y re visión docume ntaria de la 

normativa vigente y bib lio graf ías que inclu yen tesis de dist intas 

universidades del p aís re lacionados a la temática. 

 
 

La Provi ncia Pa ucar del Sa ra Sara del Depar tamento de 

Aya c ucho; Bre ve hi storia desc ripti va 
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F o t o g r a f í a N ° 0 1 P r o v i n c i a d e P a u c a r d e l S a r a S a r a d e l D e p a r t a m e n t o d e  A y a c u c h o . 

 

 
Es una de la s P ro vin cia s, que est á ubicada al Sur de l 

Departamento de Aya cucho a 2,518 m.s.n.m. con una población 

promedio de 10,6 10 habitantes ( Ce nso 20 05) y se rige ba jo la 

administ ración del Gobierno Region al de A yacucho d e la Nación 

peruana, sus lím ite s están conf ormados por el No rte con el Sur del 

Departamento de A purímac, po r e l Oe ste con una de la s Pro vincia s 

del mismo Departa mento de Aya cuch o (Pa ri naco chas) y f inalmente 

por el E ste y Su r con el Depa rtamento de Are quipa. 

 
Su  crea ción  es  reciente  a  comparación  con  la s   de más  

pro vin cia s que conf orman el Departamento de Ayacucho, su 

nacimiento se d io con la Le y Nº 24046 , el 2 de Ene ro de 1985, en el 

periodo de l Gobie rn o de Belaunde T erry, hasta esa f echa formó parte 

de la Pro vincia a le daña de Parinaco chas. 
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La Pro vincia tiene una característica peculia r rodead a por 

montañas que ca racterizan a la co rdillera de los andes, e n las parte s 

más ele vadas se en cue ntran gla cia res, que gracias a e llas se f orman 

innumerables la gu nas, que dan vida a distin tos río s, los cua les 

bañan la costa d el Departamento d e Are qu ipa, siend o los más 

destacados el rio d e Uchubamba y Hu anca Huanca, unié ndose estos 

dos al rio de Cota hu asi, ub icado en el Depa rtamento d e  Are quipa,  

f ormando todos el gran rio de Ocaña. 

 
Sus poblado res se han dedicado trad icionalmente a la crian za 

de ganados, sob re saliendo el vacuno, o vino y caprino, p or ot ro lado 

a la agricultura, cultivando; ma íz, cebada, oca, papa y olluco en 

menores cantidad es que su s vecin as pro vincia s. En las últ imas 

décadas la activid ad económica dio un giro a la mine ría arte sanal, 

rempla zando a las actividades anterio res por la ma yor rentabilidad 

económica, como más adelante lo ve remo s. 

 
 
 
1. NORM ATIV A E FI CIENTE Y SU APLIC ABI LID AD CONT R A L A 

MINE RÍ A ILEG AL E INFO RM AL 

 
La normativa vige nte en  cierto  sen t ido  ha  sido  ace rt ada y 

ef iciente contra la minería ile gal y la inf ormal a nivel de l país, sin 

embargo e xisten puntos de d iscu sión por su  f r acaso en  cierto s 

luga res de la repú blica, donde la no rma no ha alcan zado en su 

plenitud a las gran des empresas mineras que procesan o ro de f orma 

ile ga l; sin embargo debemos aceptar que la  norma f ue ef ectiva en 

la disminución de la actividad mine ra ile ga l al Su r de l De partamento 

de Aya cucho. 
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1.1 Panorama hi stóric o de la norm ati va mi nera 

 
 

La interp retación d e la mine ría entend ida como tal, pa ra e l caso 

peruano obedece sus ra íce s a la mescla o hibridación de d os cultu ras 

dist intas rica s en su particu lar idad; la europea y la americana. Antes 

de la lle gada de lo s occidenta les en la América p recolomb ina e xist ía 

una exp lotación de los metales con u na ext rao rdina ria o rganiza ción 

y  e specialización  labora l  admirable,  f uente  y  ejem plo  de   esta 

af irmación son   los   innumerables   trabajos   de   utensilios   e   

inst rumentos encontrados  en  la s  distintas  e xcava ciones 

arqueoló gicas. En opinión de Lópe z ( 2015) quien af irma que: 

 
“[…] la le gis lac ión e spañola, (…) co lo nial, (…) en e l Pe rú (…) f 

ue exactamente igual que en el resto d e los paíse s 

hispanoamericanos (…) se aplica ron e l Fuero Ju zgo, el Fu ero 

Real, las S iete Pa r t idas, la Nue va Recopilación… ” (p . 21 7) 

 
En la época de la independencia se estableció que qued asen 

todas las le ye s co mo tal había dictam inado España en la etapa d e la 

“Con qu ista/ in vas ió n” y la Co lonia con la condición que e stos no se 

opongan a los principios de la indepen dencia del Perú y con decretos 

dictaminados por sus actua les gobe rn antes. A medida qu e pasaban 

los años eran in aplicab les la s le yes españoles para un país 

independiente y e xistie ron muchos inte ntos de dictaminar un Código 

Mine ro peruano, m uchas veces solo llegando al f racaso, sin embargo 

se lo gró le yes que serían los p rin cip io s de un primer Código Mine ro. 

 
En ese pro ceso h istó rico y a rdua lucha, el  p rimer  Código 

Mine ro del país (p or así llama rlo ) se dictó el año 1901. Bela unde 

(2015) asimismo afirma que: 
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“(…) f ue aprobado por el presidente López de Romaña, en 

base a un proye cto f inal preparado por la Sociedad Nacional 

de Mine ría, de co nf ormidad a u na Resolu ción, le gisla ción 

dictada en 1896, que f acultó al Poder Ejecut ivo para po nerlo 

en vigencia ” (p.43 ) 

 
La Ente encargada por mandato del Poder Ejecut ivo se ría e l Min iste 

rio de Fomento y sus depende ncias. La peculiaridad de este Código se gún e l 

mismo Belaunde (201 5) def ine que: 

 
“[…] se carac terizó por su aparente simplicidad y o rden así 

como por la pref erencia oto rgada al concesiona rio minero 

para la ut ilización de los terrenos su perf icia les f rente a los 

derechos de sus p ropietarios” (p.45 ) 

 
Siendo una normat iva que f avo recía a los con cesionarios por 

encima de los due ños de las t ie rras. Sin emba rgo, le sucedie ron 

normas poca cla ra s e incom prensible s de comp lejo man ejo, se gún 

López (2015) comenta que: 

 
“(…) e l Cód igo  que constitu ye u n cuerpo: Orgán ic o y sistemát ico 

de normas, co rría el peligro de con ve rt irse e n u n sistema de no 

rmas complicada s” (p. 2 31) 

 
Pese a ello e xistieron ánimos de seguir mejo rando e n esta 

temática. Lo más interesante es que luego de una s décadas en el 

tema minero se ve ref lejad o la importancia del Estad o en esta 

materia, ra zón por la cual e xiste los ánimos de crear un Banco 

netamente para este Sector. Según la Sociedad Peruana de Derecho 

Ambiental – SPDA (2015) en e l año 1941 se crea e l Ba nco Mine ro 

con la Ley N° 9157, donde se menciona acerca del “pequeño 
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productor minero ” y ent re su s objet ivo s estaba e l de acceder a 

préstamos para e ste secto r  para  su actividad  de  e xploración  y 

exp lotación de  su s  concesiones,  siendo  una  ente  de  rela ción 

inst ituciona l en tre el Estado y e l  se ct or en la s  re giones hasta que 

f ue disuelto en el año 1993. Dicho Banco, incluso so bre vivió, a l 

segundo Código Minero ten iendo una vigencia de vida útil de 52  

años. 

 
En el año 1950, se dictó el se gundo Código Mine ro. Así ref iere 

Belaunde (2015 ) mensionando que: 

 
“[…] a d if erencia d e su anteceso r, de stacó con indiscutible 

nitide z e l domin io originario del E sta do sobre la s susta ncias 

minerale s (… ) A l mismo tiempo se caracte rizó  po r  se r  un 

inst rumento priva tista en cuanto qu e impulsó la act ividad 

privada con e xone raciones t ributa rias ” (p.46) 

 
Sin embargo, de acuerdo a Lópe z (2015) se f ijó  el  canon 

territo ria l; un canon, que e l conce sionario pa gó po r año y po r 

hectárea y e stable ció pa ra la indust ria minera e l se guro ún ico e statal 

contra  toda  clase  de  rie sgo s  com o:  E nf ermedad  prof esional, 

segu ridad de l personal trabajado r, re muneraciones, h ip oteca entre 

otros. 

 
En ese línea la SP DA (2015) mension a que e n el Gobierno de 

Juan Vela zco A lva rado (1971), se p ro mulgó e l Decreto L ey Genera l 

de Minería N° 1888 0, norma que de ro gó el Código de 195 0, y def inió 

con cla ridad a l p equeño productor minero, y con relación a la 

producción del oro, ese mismo añ o  se  p romulgó  e l  Decre to 

Legislat ivo N° 1882, donde se decretó que solo el Esta do, a travé s 

del Banco Mine ro, podría come rcia liza r lo s minerale s ext ra ídos; 
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semielaborado s o e n bruto, y se guidam ente en el año 1972 , el Banco 

Mine ro abrió sus primeras of icina s en Ma zuko, Maldonado y 

Quincemil. La importancia de esta Ley, e s que t iene un sentido 

nacionalista y pro teccion ista a d if erencia de lo s dos anterio res 

códigos, que más f avore cía a  intereses  privado s .  Ló pez  (2015 ) 

af irma que: 

 
“Esta d ispos ic ión constitu ye la más n acionalista, que se ha 

dictado en la hist oria de l Perú (…) esta polít ica (… )  f ue 

modif icada por  el  Gobie rno  de  Mo rales  B e rmúde z  (… )  en 

f unción de grandes interé s económico s f oráneos” (p. 242 ) 

 
En este escena rio el Banco Mine ro, juega el pape l de bra zo 

derecho del Gobie rno siendo un a ente canalizador ent re Gobierno y 

actores de la mine ría. La SPDA (201 5) tomando como ref eren cia a 

Valencia (2014 ) me nciona que du rante 1970 y 1980, la int ervención 

del Banco Minero sirvió a pa rte de la comercia lización del mineral 

auríf ero como ente ordenador a de la minería imponiendo condicione s 

para los p roce sos de e xp lotación y a su ve z partic ip ando en  la 

resolu ción de conf lictos. 

 
En el año 1991, salió un Decreto Sup re mo N° 005 -91-EM- VMM, 

donde se de creta ba la libre comercializa ción del metal au ríf ero 

semielaborado o e n bruto a nive l de compra, venta, importación y 

expo rtación sin n in guna re st ricción y/ o prohibición; men cionándose 

también en el Decreto que el Banco Minero de l Perú , ya no se 

encontraba en co ndicione s de operar estas act ividad es (SPDA , 

2015). A partir de la f echa, la minería ha carecido de unas normas 

sólida s, que t iende la zos en tre el Est ado y este secto r, las de gu ía, 

orientación técn ica, resolu ción de conf lictos, comercializa ción de los 
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metales,  dando  apertura  a   la inf ormalidad e ile galida d, como ha 

sucedido y está su cediendo en la a ct ualidad. 

 
Con la Const itució n del año 199 3, se perdió cie rta prote cción 

de intan gib ilidad d e las tie rras comunales. Y en e l añ o 1995, se 

aprobó la Le y N° 2 6505 (14/07/1995), de la in versión p rivada en e l 

desarro llo de las a ctividades e conómicas en las t ie rras d el te rritorio 

nacional y de las comu nidades campesinas y nat ivas má s conocida 

como la “Le y de Tierra s”, f acilitando la actividad de ext racción de 

minerale s en la s tierra s a grícolas o comunitaria s (SP DA , 2015) 

 
El  año  1994,  ha  marcado  un  antes  y  un   después  en   la 

exp lotación de la minería, sob re tod o auríf era, hasta este año la  

exp lotación mine ra era inf ormal. Co mo diría Torre s (s.f .) que  la 

mayo r e xplota ción se rea lizaba p or mecanismos a luvia les y 

lavadero s , aportando el 51.2% de l tot al de a quel enton ces, por ot ro 

lado se gún su af irmación so l o e xist ían 30  empresa s f ormales 

divid idos en gran e mpresas m ineras y medianas emp resas mine ras 

aportando el 45.9 % de la producción y la pe queña mine ría el 3.9 %, 

con una somera e xplotación au ríf era t otal de 48 tonelada s. 

 
A la gran mine ría ingresan las empr e sa s minera s como; Minera 

Yanaco cha (1993), Compañía Minera Sipán (1997), Minera Barrik 

Misqu ich ilca (1998 ) y a la mediana empresa minera in gresan; La 

Compañía au ríf era Santa Rosa (1996), Compañía Minera Ares (1998) 

y otra s como: Co mpañía de Mina s Buenaven tu ra, Min era Au ríf era 

Retamas, Compañ ía Mine ra Podero sa etc., ele vando el índice de 

exp lotación minera en el Perú , hacien do que e l se gundo quin quen io 

de la dé cada de lo s no venta alcan ce 191.6% de p roducción de o ro 

(Torre s, s.f . ) 
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Este es un periodo de suma importan cia, ya que e s una etapa 

nueva y de ma yo r realce para la p roducción del oro y para la 

economía del Pe rú, donde se ve f avo recido el pa ís, y con ello 

también vendrían e n los poste rio res e inmediatos año s nu evo s retos 

que asum ir, sobre t odo en la no rmatividad contra la ile ga lidad de la 

producción y sus consecuencia s en lo socia l, cultu ral, polít ico, 

administ rativo, ambiental y económico. 

 
Con lo que respe ct a al medio ambient e. Nunca ante s, co mo en 

la actualidad se había e xplotado e l oro en el Perú, su  ext racción 

arra sa casi con tod os los departamentos del pa ís, a lo an cho y la rgo 

de la geograf ía p eruana, las re gion es que más de sta can en su 

producción son; Ma dre de Dio s, Puno, Sur Med io y la Libe rtad en su 

gran ma yoría co n gran impunidad. Dat os del Min iste rio del A mbiente 

(2013)  ref ieren  que,  en  Mad re  de  Dios,  la  min ería  ile gal  

genera lmente prod ucido por mecanismos de exp lotación alu via l ha 

destru ido más de 5 0 mil has., de bo sques, sin sumar los árboles ya 

muertos en pie, asimismo pantanos y lagunas de va stados, y grandes 

cantidades de tie rras mo vidas que alteran el sistema de drenaje 

destru yendo e l hábitat de in contables especies, por ot ro lado, en la 

exp lotación de l o ro se ut ilizan insu mos que produce n residuos 

tóxico s co mo; mercurio y cianuro. 

 
 

1.2 Mi nería ile gal y m inería infor mal 

 
 

Es necesa rio aclarar, que ante s de la década del 201 0, la 

minería artesanal era considerada u na actividad “apa rentemente” 

lega l, es más lo s intere ses  del Esta do sobre esta act ividad eran 

fortalecerlos y p ro mocionarlos, e s en ese tono que se dicta la Le y N° 

27651 (24/01/2002) sobre Forma liza ción y P romoción de la Pequeña 



48  

Mine ría y Minería A rtesanal 1 se dicta co n el objetivo de f ormaliza rlos 

y p romociona rlo s. Catalo gándos e le a la actividad en el Art. 02 de 

esta Ley, como de subsistencia basad a en la utilización d e la f uerza 

de la mano de obra, considerándo lo como  f uente  de  trabajo  y 

benef icio en áreas empobrecidas del país, más adelante 

textualmente  se  d iría en  este  mism o  Art.  “…por  lo  que  resu lta  

f racasado establec er una le gislación especia l sob re la m ateria ”. 

 
Para a que l momento no repre sentab a nin gún p rob lema esta 

actividad, es más f avo recía a un sect or importan te de la población 

peruana necesitad a y poste rgada; sie ndo el interé s del Gobiern o de 

aquel entonces , f avo rece rlo s y encaminarlo s; de est a manera 

también ayuda r a l crecimiento econó mico loca l y po r en de del país. 

Las políticas de E stado estaban dire ccionados a l menos en esta 

materia a inte grarlos en el desarrollo del país , es po r ello que en el 

Art. 04 determina de manera concret a que: “E l Estado protege y 

promueve la pe qu eña minería y la minería a rtesanal, así como la 

mediana minería, y promue ve la gran minería”. 

 
La def inición del concepto de min ería ile ga l es reciente, 

obedece a una normatividad que t rata de f renar de mane ra f rontal y 

ef iciente las de va s tadoras conse cuen cias de esta “mala pra xis”, es 

así que las p rime ras def inicione s las encontramos a p artir de la 

década del 2010, e n la promulga ción d el Decreto de U rge ncia N° 012 

-2010 (18/02 /2010 ), donde se de creta el ordenamien to de la mine ría 

ile ga l en una de la s re giones más álgidas de la ile ga lida d minera; 

Madre de Dios. Est e decreto f ue el p rimer in strumento en f ocado en 

esta materia, a partir de esta norma tiva e l concepto va toma ndo 

cuerpo hasta la act ualidad que no son muchos años. 

 
 
 

1.- La Ley N° 27651, se publicó el 24 de Enero del 2002, en el Gobierno del Ex Presidente Alejandro Toledo Manrique. 
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El De creto Le gislativo N° 1105 (19 /04/2012), es e l p rimer 

Decre to que est ipula y da mayo r énf asis conceptual sob re la minería 

ile ga l y la minería inf ormal; dif e renciando en su Art. 02, que la 

primera es un eje rcicio po r pe rsona (s) natu ral o juríd ica de esta 

práct ica y en su p roceso ut ilizan ma quinarias no permit idas por la 

normativa admin ist rativa  del secto r, a su ve z e jercen en lu gares 

prohib idos. La se gunda es un ejercicio de act ividad, qu e se está 

realizando en lu ga res permitidos, pero con e quipo s y maquinarias no 

permitida s, y está n en un proce so de f ormalización a nte la Ente 

correspondiente. 

 
Sin embargo , pese a la  magnitud  e  importancia  de  este 

Decre to, el concept o sobre la ile ga lida d e inf ormali dad, en la práctica 

queda corto, ya qu e cada realidad o lugare s de  e xp lotación en las 

dif erentes regione s son variadas; p articula res y pecu liares. Pa ra 

entender esta rea lidad so lo necesit amos  dar  una  mirada  a  los 

luga res más f amosos que sean vocif erado a lo la rgo de e stos últ imos 

años; Madre De Dios, Puno, Su r Me dio (I ca, Na zca,  A ya cucho  y 

Are quipa ) 2   y   La   Libertad,   son   realidades   geo grá f icas mu y 

dif erenciadas don de la e xplota ción del oro t iene sus propia s 

caracte rística s; en uno la e xplotación son con dra g as en los ríos, en 

otros con pico s y martillo s en los cerro s eria zo s sigu iendo los f ilones, 

asimismo tamb ién están las e xp lotaciones de lo s ta jos a cielo abie rto 

etc. Como se ente nderá teniendo co mo uso dif erentes instrumentos 

de e xplotación, p or ot ro lado pre ocupante, impacta ndo en el 

ecosistema y medio ambiente, y en la  ma yo ría de  los  casos  en 

luga res de rese rva s y amort iguam ient os (p rote gidos), siendo pocas 

en luga res pe rmit id as con pro cesos de f ormalización. 

 

 
2.- Con respecto al Sur Medio del País, las bibliografías manejan como referencia geografía la zona de Ica, Nazca y 
Arequipa, sin embargo en este espacio también se debe considerarse al Sur del Departamento de Ayacucho 
(incorporando a las provincias de; Lucanas, Parinacochas y Paucar del Sara Sara) por estar estrechamente ligado al tema 
de la minería ilegal e informal y por estar dentro de la geografía. 
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Por ot ro lado, esta normativa, ha homogeniz ado la lu cha contra 

la mine ría ile gal tomando como expe rien cia la s cuatro zonas 

anterio rmente  mencionadas  y  sob re  todo  basándo se  en   la   

expe rien cia de Ma dre De Dios, sin e mbargo las rea lida des de cada 

zona de e xplota ció n del mine ral au ríf ero en e l Perú son p articula res 

y se necesita n ma yores estud ios pa ra su incidencia más certe ra. 

 
En este escenario e l con cepto sob re la minería ile ga l e inf ormal 

catalo gado por el Decreto Le gislat ivo N° 1105, term ina siendo 

básico, sin embargo contundente para empezar a enf r ent ar de f orma 

directa a la ile ga lid ad minera. 

 
Actualmente e xiste re le vante pob lació n dedicada a la minería 

ile ga l en el pa ís. S egún Torres (s.f .) llegan a lrededo r de 100,000 mil 

personas, qu ien ta mbién af irma que e xisten otra s opin ion es como de 

La Socied ad Nacio nal de Mine ría en Pequeña Escala – SONAMIPE, 

que af irman que e l número asciende hasta 500,000 Mil personas. 

Datos  que  se  t ienen  que   tomar   en   estudios   po steriores   a 

prof undidad. 

 
 

1.3 For malizaci ón de la m inería ile gal 

 
 

El Gob ierno, en un ánimo de conf ronta r de manera e strat égica 

la ilega lidad mine ra dio la con gruen cia de f ormaliza r a lo s inf ormales 

de la e xp lotación auríf era abriendo las puertas de la f ormalidad 

administ rativa con el De creto Le gislat ivo N°1105 (1 9/04/2012) 

dándoles  la  oport unidad  a   los  min eros  “artesanale s/ilega les” a 

f ormalizarse y pasarse a las líneas d e la f ormalidad, se les d io un 

tiempo de dos años hasta e l 19 de Abril del 2014. En el la pso de este 
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tiempo los minero s tenían la posib ilidad de segu ir t rabajando 

mientras su f orma lización co rría en e l camino hacia la f ormalidad, 

después de este pe riodo lle ga ría la eta pa del “ saneamient o”, la cual 

contaría con otro s dos años para la re gula rización de est e proceso. 

 
Una ve z casi con cluida los dos p rimeros años en e l 2014. 

Según Torre s (s. f .) se re gist raron 70,858 mineros inf ormales 

iniciando su f ormalización bajo una d eclara ción de compromiso, sin 

embargo de esta cantidad so lo e l 15 % pre sentaron sus documentos 

y del tota l de estos minero s inf ormales so lo e l 5 % lle ga ron a conta r 

con el Re gist ro Ún ico de Contribu yent e – RUC, ese año el Gobie rno 

amplió a un año má s el pro ceso de f ormalización. S in má s re sultado s 

que esta  pobre  e stadística e l  Gobie rno  de Ollanta Hu mala  había 

f racasado, mientra s la mine ría despu és de un realce ve rtiginoso e n 

la historia del metal auríf ero en el Perú en el 20 11, segu ía 

manteniéndose  en  el  repunte  con  unas  ca ídas  sostenible s  y 

apro vechab les para este secto r. 

 
Asimismo , Torres (s.f .) af irma que desde 1998 al 2002 la 

cantidad de o ro e xpo rtada gua rdaba rela ción con la p roducida, y 

desde el año 2003, cuando empieza a crece r el  p recio del metal  

auríf ero se f ue desligando la cantidad de expo rtación con la cantidad 

de producción de manera paulatina e n los primeros año s y lue go de 

manera   tangencia l   y   acentuada   desde   e l    2007    al    2013. 

Def initivamente  e sta  estad ística  n os   perm ite   ana lizar,  que   la 

f ormalización de las empresas mineras, hab ían f racasado 

rotundamente. 

 
Sin  embargo debe mos señala r,  que   abrir las  puerta s  de  la  

f ormalización a la minería ile gal f ue una gran op ortunida d para este 

sector, la no rmativa cumplía un papel preponderante de inclu irlos a 
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la le ga lidad a este sector, al pa rece r f actores no tomados en cuenta 

no permitie ron a lca nza r e l é xito f inal. 

 
 

1.4 Creci miento acelerado de la mi nería ilega l 

 
 

¿Cuále s son las ra zone s, para que la minería au ríf era ilegal 

o/y inf ormal se a creciente de manera acele rada en las últ imas 

décadas en el Perú? Según Torres ( s.f .) f ueron tres; el precio y alza 

va lora tiva internacional del oro que inf lu yó en las labore s de opera r 

en la Ile galidad y/o  inf ormalidad, las  f altas  de  oportunidades 

labora les y las debilidades inst ituciona les para hace rle f rente a estas 

dif icultades. 

 
Demos acotar, con respecto a las de bilidades inst itucio nales, 

en países latinoa mericanos como e l nuest ro , e l p rob lema llega 

primero antes qu e la solución anticipada a l proble ma y este 

panorama se ve en todo lo s aspe ctos, gene ralment e estamos 

alejados de la cu ltu ra de la p re vención . 

 
Por otro lado, cuan do el precio del o ro subió e xorb itante mente 

la minería ile ga l e inf ormal empezó a copar espacios y a deva star e l 

medio ambiente destru yéndo lo y co ntaminándolo con una rapide z 

agigantada e inf renable. Asimismo, siendo una gran o portunidad 

para los secto res d esempleados o de economías bá sica s. 

 
El Gob ierno se dio cuenta que ha sta a quel momento, a qu ienes lo ca 

talo gaban co mo mineros artesanales, que t rabajaban para subsistir, aho ra se 

habían con vertido gran parte de e llo s en ile ga les y ten ían que endu recer la 

s normativa s, porque la de stru cción de los ecosistemas y el m edio ambiente 

con mercu rio, cianuro d e potasio y 
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sodio, la muerte , las en f ermedades, el abandono del campo, las 

consecuencias ne gat ivas en la e conomía nacional etc., eran 

desastro sas. 

 
 

1.5 Norma ti va e n torno a la l ucha de la mine ría ile gal e inform al 

 
 

De acue rdo a Escobar (2013 ) qu ien t oma en cuenta a I penza 

(2012) detalla, que los ante cedentes d e los De creto s Le gislat ivos en 

endurecer e l control de  la minería artesanal y  ca talo garlos como  

ile ga les las e xp lot aciones en zonas prohib idas, ha sido el D ecreto 

de Urgencia Nº 01 2 -2010 (02/2010 ), declarando de interés nacional 

el ordenamiento de la minería en el De partamento de Madre de Dios, 

y ampliado media nte el  De creto  d e  Urgen cia  Nº  0 04 -2011  y 

modif icado por el Decreto de Urgencia N° 007 -201 1 y en la 

posteridad rempla zado con motivo y cará cter def initivo  con  el 

Decre to Le gislat ivo N° 1100 (18/02 /2012), donde se tip if ica la 

interd icción a la minería ile gal. 

 
A   partir  de l   año  2011,  la   normat iva ef ica zmente  se   f ue 

f ortaleciendo y dio un f uerte golpe a la ile ga lidad, a pa rtir del Decreto 

de Urgencia mencionado líneas a rriba , sobre todo como lucha f rontal 

contra la mine ría ile ga l, si b ien h asta este pe riodo la mine ría 

artesanal e ra cons iderada como tal; “a rtesanal”, a part ir de este año 

era considerado gran parte de ellos como ile gale s, la int erdicción y 

la tip if icación en el Código Pena l f ueron signos de que la lucha 

estaba decla rada contra a quellos ile gales. 

 
Comenzó la escen a con la Le y N° 29 815 (22/12/2012), donde 

se le dele ga al Pod er Ejecut ivo la f acu ltad de le gisla r en materia de 

minería ile ga l po r el té rmino de 120 días ca lendarios. L as materias 
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de las de le gacione s f ueron; la inte rdicción de la m inería en cuanto 

a uso y ocupación del espacio geo gráf ico nacional, re gulación de 

zona s  de  e xclusión   mine ra,   suspensión   de   concesiones   e 

inst rumentos de e xplotación y lu cha contra la criminalida d asociada 

de la mine ría ilega l, incitando a que se norme nue vo marco le ga l 

para la perse cució n penal de la ile galidad minera , la destrucción de l 

medio ambiente y su p rocesamient o y san ción de los art íf ice s, 

asimismo vinculad os al la vado de activos, a l crimen organizado y 

otros de lito s. 

 
En esa misma líne a se dele ga ref orzar la perd ida de d ominio 

de la titula ridad de las concesiones y f ortalecer y pe rf ecciona r las 

incautaciones, decomisacione s y dest rucciones de los in strumentos 

objetos de de lito s, y re gu lación, con re specto a los insumos qu ím icos 

en cuanto a su dist ribución, posesión, tran sporte o comercialización 

de la minería ile gal. Las normas dictadas  po r  el  Ejecut ivo  y 

Legislat ivo f ueron tantas y la s mencionamos detalladamente 

tomando como ref erencia a Ñopo (2 013) en la s base s le gale s del 

Cap ítulo I I de esta tesis. 

 
 
 

2. CRE ACIÓ N DE I NSTI TUCIONES E NC ARG AD AS DE LA MINE RÍ A 

 
 

El Gobie rno  Cent ral pa ra e l año 2013, ref or zó a lgunas 

Instituciones dánd oles nue vas f uncio nes y creo ot ras d edicadas a 

ve lar po r la m inería , sobre todo cont ra la minería ile ga l, sujetos gran 

parte de ellos a los ministe rio s, go biernos re giona les y lo cale s, 

organismos autóno mos y las f uerzas policia le s, cada un a de ellas 

con f unciones cla ras y ba jo coo rdina ción entre e lla s; f isca lizando las 

concesione s, em itiendo dispo sicione s sob re la s re gu laciones de 
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bienes, incautan do  maquina ria s  no   permit idas,   realizando 

interd icciones, acu diendo a víctimas con d erecho s vu ln erados en 

esta actividad et c., como se muestra en la sigu iente tab la: 

 

Tabla N° 01 I nsti tuciones e ncarga das de la mi nería il egal 
INSTITUCIÓ N SIGLA DEPENDENCIA FUNCIÓ N 

O r g a n i s m o d e 
S u p e r v i s i ó n  d e   l o s 
R e c u r s o s F o r e s t a l e s . 

O S I N F O R . P r e s i d e n c i a d e C o n s e j o 
d e M i n i s t r o s – P C M . 

F i s c a l i z a c i ó n d e 
c o n c e s i o n e s  f o r e s t a l e s  y 
a s i m i s m o    d e     q u e     s u s 
t i t u l a r e s n o i n c u r r a n e n l a 
m i n e r í a i l e g a l . 

S u p e r i n t e n d e n c i a 
N a c i o n a l d e l o s 
R e g i s t r o s P ú b l i c o s . 

S U N A R P . A u t ó n o m o y 
d e s c e n t r a l i z a d o . 

E m i t i r d i s p o s i c i o n e s s o b r e 
l a  r e g u l a c i ó n    d e   b i e n e s 
i n s c r i b i b l e s        y        a c t o s 
o b l i g a t o r i o s e n e l R e g i s t r o 
d e       B i e n e s   M u e b l e s 
r e l a c i o n a d o s a l a a c t i v i d a d 
m i n e r a . 

O r g a n i s m o d e 
E v a l u a c i ó n y 
F i s c a l i z a c i ó n 
Am b i e n t a l . 

O E F A . R e l a c i o n a d o a l ; 
M i n i s t e r i o d e l A m b i e n t e , 
M i n i s t e r i o d e T r a b a j o y 
P r o m o c i ó n d e l E m p l e o  y 
e l O r g a n i s m o S u p e r v i s o r 
d e     l a     I n v e r s i ó n     d e 
E n e r g í a      y   M i n a s . 
D e p e n d i e n t e s a s u v e z 
d e l a P C M . 

F i s c a l i z a c i ó n    y    s a n c i ó n 
c o n  p a r t i c i p a c i ó n  o   j u n t o 
c o n l o s  g o b i e r n o s 
r e g i o n a l e s d e l a p e q u e ñ a 
M i n e r í a  y  M i n e r í a 
A r t e s a n a l . 

M i n i s t e r i o    P ú b l i c o , 
M i n i s t e r i o d e l 
I n t e r i o r , P o l i c í a 
N a c i o n a l  d e l  P e r ú  y 
M i n i s t e r i o d e D e f e n s a 
m e d i a n t e  s u 
D i r e c c i ó n G e n e r a l d e 
C a p i t a n í a s  d e 
G u a r d a c o s t a s . 

F I S C A L Í A 
D E L A 
N A C I Ó N , 
M I N I N T E R , 
P N P y 
D I C A P I . 

I n s t i t u c i o n e s 
a u t ó n o m a s , q u e 
t r a b a j a n       d e       f o r m a 
a r t i c u l a d a . 

D e n t r o  d e  s u s   f u n c i o n e s 
e s t á l a r e s p o n s a b i l i d a d d e 
i n c a u t a r      y      d e c o m i s a r 
b i e n e s , m a q u i n a r i a s , 
e q u i p o s , b i e n e s e i n s u m o s 
p r o h i b i d o s , p r e v i o i n f o r m e 
d e l     G o b i e r n o     R e g i o n a l 
c o r r e s p o n d i e n t e      y      e l 
M i n i s t e r i o d e  E n e r g í a y 
M i n a s . 

P r o c u r a d u r í a p ú b l i c a 
d e l   M i n i s t e r i o   d e l 
Am b i e n t e , g o b i e r n o s 
r e g i o n a l e s , 
m u n i c i p a l i d a d e s 
p r o v i n c i a l e s y 
d i s t r i t a l e s . 

P r o c u r a d u r í 
a P ú b l i c a 
d e l M I N A N , 
GR , M P  y 
M D . 

Ó r g a n o s a u t ó n o m o s q u e 
t r a b a j a n 
a r t i c u l a d a m e n t e . 

I n f o r m a r        y        s o l i c i t a r 
a c c i o n e s d e i n t e r d i c c i o n e s 
a l a F i s c a l í a d e l a N a c i ó n , 
P N P y l a D I C A P I . 

G o b i e r n o s r e g i o n a l e s 
y      M i n i s t e r i o   d e 
E n e r g í a  y M i n a s . 

G R ( s ) 
y M I N E M . 

Ó r g a n o s a u t ó n o m o s  q u e 
t r a b a j a n 
a r t i c u l a d a m e n t e . 

A s o l i c i t u d  d e  l a  F i s c a l í a , 
l a  P o l i c í a  N a c i o n a l  y  l a 
D I C A P I ,   d e b e r á n   r e m i t i r 
e n  u n  p l a z o   d e   1 5   d í a s 
h á b i l e s , b a j o 
r e s p o n s a b i l i d a d c o n 
c a r á c t e r   d e    d e c l a r a c i ó n 
j u r a d a ,  i n f o r m a c i ó n 
d e t a l l a d a d e l o s t i t u l a r e s 
m i n e r o s q u e  s e 
e n c u e n t r a n    c o n    o     s i n 
a u t o r i z a c i ó n  c o n  r e s p e c t o 
a l u s o d e  m a q u i n a r i a s  d e 
e x t r a c c i ó n d e m i n e r a l . 

M i n i s t e r i o d e l a M u j e r 
y P o b l a c i o n e s 
V u l n e r a b l e s . 

M I M P . Ó r g a n o a u t ó n o m o . A t i e n d e n a c u d e a v í c t i m a s 
d e    t r a t a     d e     p e r s o n a s , 
t r a b a j o    i n f a n t i l ,     t r a b a j o 
f o r z a d o ,    p a r a    l o     c u a l 
c u e n t a     y     p r e v é  c o n 
a c c i o n e s n e c e s a r i a s c o m o 
c a s a h o g a r y a l b e r g u e s . 
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C o n t r a l o r í a G e n e r a l 
d e l a R e p u b l i c a . 

C O N T R A L O 
R I A . 

Ó r g a n o  a u t ó n o m o ,   q u e 
t r a b a j a        e n   f o r m a 
a r t i c u l a d a c o n l a O E F A . 

I n t e r v i e n e  e s t e   ó r g a n o   a 
i n f o r m a c i ó n  d e  l a   O E F A 
s o b r e e l i n c u m p l i m i e n t o d e 
l a s f u n c i o n e s d e 
f i s c a l i z a c i ó n      de l o s 
g o b i e r n o s r e g i o n a l e s . 

P r o c u r a d u r í a p ú b l i c a 
E s p e c i a l i z a d a e n 
D e l i t o s Am b i e n t a l e s . 

P r o c u r a d u r í 
a M I N A M . 

M i n i s t e r i o d e l A m b i e n t e 
– M I N A M . 

I n i c i a r ,   e n   c o o r d i n a c i ó n 
c o n   e l    O E F A ,    a c c i o n e s 
l e g a l e s c o n t r a 
f u n c i o n a r i o s d e l G O R E , e n 
c u m p l i m i e n t o    d e l   T í t u l o 
X I I I d e l C ó d i g o P e n a l . 

E l a b o r a c i ó n P r o p i a t o m a n d o f u e n t e : I p e n z a , 2 0 1 3 . 

 
 

 

Uno de los grand es y resa ltantes avan ces en mate ria de 

recupera ción de la lega lidad en la lucha contra la mine ría ilega l f ue 

el in volucramiento de nue vos  a cto res inst itucionales como la 

SUNA RP, quien ap robó un reglament o (04/2013) para inscri bir los 

bienes vinculado s a la M inería A rt esanal y en Pe qu eña E scala 

(MAPE ) en e l re gistro de bienes mueb les y la S UNAT, qu e in ició e l 

re gistro y cont rol  de  empresas  qu e  comercia lizan/b an  insumos 

qu ímicos, ten iendo mayo r cont rol e l Gobierno Centra l d e turno del 

escenario de esta actividad ( SPDA, 2 015). 

 
Asimismo, con e sta nue va f uerza inst itucional, qu e se 

anteponía a l f rente de la lu cha el Gobierno cen tra l busca de una u 

otra manera el con trol de la ilega lidad minera y en el p ro ceso tiene  

la intención de pen aliza r a acto res qu e están cometiend o delitos, y 

se encuent ran f uera del escen ario le gal, como los p ro veedores de 

maquina rias, in sumos qu ím icos no pe rmitidos o auto rizad os. 

 
En este escena rio la mina Lu icho de la Pro vincia de Paucar de l 

Sara Sa ra ha sido visitado por el Ministe rio Público y las f uerzas 

policiale s en va rias oportunid ades en cumplimiento de sus f unciones, 

aparentemente sin resultados con tundentes, ya que lo s m ineros a la 

entrada de la mina tienen un cont ro l de in greso y gene ralmente se 

les n ie ga el acce so a la s auto rida des competentes y si lo gran 

ingresa r ocu ltan lo s m ateria les de e xplo sión como las d inamitas de 
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procedencia ile gal, que a su ve z está n prohib idas de ut ilizarlas por 

este tipo de minerí a como menciona uno de los m inero s de Luicho, 

Roosve lth (2017 ): 

 
“Los f is cales han venido dos o tre s ve ces , la policía tamb ién, 

pero lo s mine ros esconden la s d inamitas  y no encue ntran 

nada (… ) la s d ina mitas se lle van ocultas, casi siempre una 

caja de 30 dinam it as para cada campaña”. 

 
Pese a las f unciones de  las instituciones  mencionad as  los 

pro veedore s lo gran esquivar las nor ma s para comercia liza r de f orma 

ile ga l los insumos de e xplota ción del mineral auríf ero, a simismo los 

mineros ile ga les l ogran compra rlo s de manera clande stina y los 

transpo rtan camuf lándolos para de spistar a las auto ridad es. 

 
 
 

3. LUCH A CONTR A L A MINE RÍ A  ILEG AL  E N  L A  PROVINCI A  DE P 
AUC AR DEL S AR A S AR A 

 
 

En este apa rtado t ocaremos a lgunos puntos álgidos con tra la lucha de 

la mine ría ile ga l de parte d el Estado durante los ú ltimos años a part ir de l 20 

10 para adelante: 

 
 

3.1 Penalizaci ón de la mine ría ile gal 

 
 

En la mina “Luich o” la e xtra cción del mineral es e l oro por 

procesa r, se rea liza la act ividad en los f ilones de los cerros 

siguiendo la  veta  o  vena ,   ut ilizan do   herramientas   básicas   a 

dif erencia de otro s yacim ientos don de se emplean herramienta s 

destructo ras com o   dra gas,   por   ende   destru yen   de   manera 

ve rt iginosa e l medio ambiente. Si lo s decretos f ueron elaborados 
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tomando realidades como la de Mad re de Dios, sus resu lt ados f ueron 

en cierto sent ido rele vantes en zona s como la Pro vincia de Paucar 

del Sara Sa ra , a yu dando a coadyu var la minería ile gal. 

 
En ese sentido el Gobie rno Centra l es rigu roso aplicando 

normativas cont ra los ile ga les, ra zón por la  cual  el De creto 

Legislat ivo N° 110 2 (19/04/2012), in corpora al Código P enal en el 

Art. 307° - A, como delito a l a mine ría ilega l. 

 
Se establece en el Código Penal, que será rep rim ido con pena 

priva tiva de liberta d no menor de cuatro años ni mayo r d e ocho años 

y con cien a seiscientos días -multa, el que rea lice la  actividad de 

exp lora ción, e xtra cción, e xp lotación u otros actos similare s,  de 

recu rsos mine rale s, metálico s y no metálicos, sin co ntar con la 

autoriza ción de la entidad administrat iva competente, qu e cause o 

pueda causar pe rjuicio, a ltera ción o daño al ambie nto o sus 

componentes, la calidad ambiental. Si el a gente actuó p or culpa, la 

pena será privat iva de libertad no mayo r de tres añ os o con 

prestación de se rvicios comunitarios d e cuarenta a ochen ta jornadas 

(Prado Sa ldarriaga & Sánche z Vela rd e, 2013, p.254) . 

 
Asimismo, se norm a en el Art. 307° - B , las f orm as a gra va das: 

 
 

La pena será no m enor de ocho años ni ma yor de d ie z a ños y con 

trecientos a mil d ías -mu lta, cu ando el delito pre visto en el anterio r art ícu lo 

se comete en cualqu ie ra de los siguiente s supuestos: 

 
1.- En zonas no permit idas para el desarro ll o de la act ivid ad minera. 
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2.- En área s natu rales p rote gidas, o en tierras de comunidades nativas, 

campesina s o ind ígenas. 

 
3.- Utilizando d ra gas, artef actos u ot ros inst rumentos similare s. 

 
 

4.- S i el a gente emplea instrumentos u objetos capaces de poner e n peligro la 

vida, la salud o el pat rimon io de las pe rsonas. 

 
5.-  S i se  af ecta sistemas de irriga ción  o a guas de stinada s a l 

consumo humano. 

 
6.- Si e l a gente se apro vecha de su condición de f uncionario o servidor púb 

lico. 

 
7.- Si e l a gente e mplea para la c omisión de l delito a menores de 

edad u otras pe rso nas inimputab le (P rado, et al, 2013, p. 254) 

 
Esta tipif ica ción, h a sido contundent e en la lucha cont ra la 

minería ile gal en todo el Perú, sien do no ajena la Provincia  de 

Paucar del Sara Sara. Una de las ra zones por las cuales ha 

disminuido e sta actividad en la zona (re calcando ) es a partir de la 

rigu rosidad de la n ormativa d ictada contra esta act ivida d, tal como 

se muestra en est a entre vista a  la  A sociación AS MIL ( 2017), que 

af irma: 

 
“(…) 30 m ineros f ueron en juiciados p or la emp resa m in era y 

sus mine rale s f ueron incautados, po r no haber vendido los 

concesiona rio s , salieron del juicio, porque se lle gó a acuerdos 

y queda ron nue va mente que venderían los mine rale s a la 

empresa ”. 
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La normativa empezó ser contunde nte y de e lla em pezó 

también por un lado a l parecer a benef iciarse las grande s empresas 

dueños o titu lares de las con cesion es. En el caso d e la  mina  

“Luicho ”, la conc esión pertene ce a las e mpresa s; Santia go 1, 

Santia go 2 , que f ueron adquiridas su puestament e por la empresa 

Titán de tercero s y según nuest ro entre vistado , e x minero Alvares, 

(2017) menciona que: 

 
“Santia go y Titán son los mismos, parece que Titán comp ró la mina a 

la empresa Santia go y aho ra Titán es dueño (…)”. 

 
Siendo el t itula r la empresa Tit án de e sta con cesión, pare ciese 

que al f inaliza r e l año 2005, lle vó su gente y p rop uso a los 

pobladores de la Pro vincia a t rabaja r en la mina de “L uicho” de 

manera artesana l. S egún nuest ro sigu iente entre vistado la empresa 

Titán propuso que exp loten el mi ne ral en la cantidad qu e pudieran 

con la única cond ición de que se ve ndiera todo el mat eria l a su 

empresa ubicado e n Distrito de Chala , es así, que A lva res ( 2017) 

comenta : 

 
“Titán lle gó al f inalizar el año 2005, p ropusie ron t rabaja r en 

la mina de “Lu icho ” a todos los que qu erían y de la noche a la 

mañana para los p rimeros meses de l 2 006, la gente ya est aba 

trabajando en la mina ”. 

 
La empresa pagaba una tarif a por onza de oro detectad o en el 

material vendido por lo s minero s a rtesanale s. Mucha s veces no 

estaban de acuerd o los mine ros con los p recio s of recidos por la 

empresa, aducían que se les estaba pa gando poco y so lo p or el meta l 

oro y no por ot ros metales como la plata, que también contenía la s 

cargas de mine rale s , que lle vaban y además cre ían, que se le estaba 
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robando. En e ste clima de ince rt idumbre los m ineros e mpezaron a 

vende r sus mine rales no procesados a otras empresa s co mo ; Colib rí, 

Dynaco r, La yta rum a etc. 

 
En este escenario la tensión de conf lictos se agud izó y p ronto 

los mineros a rtesa nales organ izados en la Asociación de  Minero s 

Ile gales de Lu ich o – AS MIL tu vie ron aparentemente conf licto s 

lega les con la emp resa. 

 
Por otro lado, cuando se inicia la exp lotación de  la  mina 

“Luicho ” I NRENA, d eclara zona de Reserva Pa isa jíst ica de la Cuenca 

del Cotahu a si a t oda la P ro vin cia  d e  la  Unión  (en  la  Re gión  de 

Are quipa ) inc lu yen do al Ce rro “Llam oc” donde se ubica la mina 

“Luicho ” (en la R e gión de A ya cucho), reconociéndola zon a prote gida, 

pese a ello los min eros arte sanales e xp lota ron y e xplota n el luga r. 

Por un lado po r de sconocim iento de la declara ción de la Reserva y 

por otro la nece sidad económica le s incita a este tipo de trabajo 

donde pueden gan ar más que en otra s actividades. 

 
Después de l Decre to de Urgen cia em itido pa ra la Re gió n de 

Madre de Dio s, le suc edie ron ot ros con mayo r riguro sid ad cont ra la 

minería ile ga l, es así que e l Decret o Legislativo N° 1 102, líneas 

arriba mencionado inf lu ye de manera tangencial en la d isminución 

dela e xp lotac ión ilegal de la Mina “L uicho”. Los mine ro s recha zan 

esta y otras no rmativas y realiza n/participan en moviliza ciones 

locale s y re giona les pid iendo la f ormalización de lo s mine ros 

artesanale s al Gob ierno Cent ra l, para así, ya no esta r supeditado a 

la empresa s e xte rnas y no se r con siderado s ilega les; sin lo gro 

sustancial. Po r e l contrario, con saldo s que arroj an varia s pérd idas 

de vidas, heridos y desapa recido s, con alguno de sus líde res 
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procesados y sente nciados a pena p rivativa de l a libe rtad, como nos 

comenta el siguient e entre vistado , Dia z (2017 ): 

 
“El líder de los min e ros en la mo viliza ción de Pau za (Ca pital 

de la Pro vin cia ) qu emó dos camionetas nuevas (…) por e so lo 

sentencia ron a 8 a ños de cárcel y tu vo que f uga rse ” . 

 
Probablemente, e l líder de estos a cto res f ue senten ciad o por 

el delito de minería ile gal estab lecido en el Código Penal (Art. 307° - 

A) como se menciona línea s arriba. A partir del año 2012, muchos 

mineros se ret iran paulat inamente de la mina , por lo 

indubitablemente conf rontacional de las normas, el te mor a los 

procesos jud iciales y a las pé rd idas d e vida en las mo vil izaciones. 

Contribu yendo a e ste f actor otro s e lementos como el agotamiento 

del mineral en la zona, las enf ermedades y  lo s  accid entes en  la 

exp lotación. Pese a ello, a la f echa aún quedan a lrede dor de 285 

mineros ile ga les en “Luicho”. 

 
Se puede conside rar, que la inte rvención del Gob ierno Central con todo 

el apa rat o normativo para e l caso de la mina “ Luicho”, f ue de alguna manera 

rele vante a f avor de parar la ile ga lidad en la zona, sin embargo estas normas 

también tie nen su lado negativo, donde el mayo r desf avo recido resulta se r lo 

s pobladores de a pie que intervienen en la minería a rtesanal con el sueño de 

mejorar sus economías bá sica s, como lo ve remos más adelante. 
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4.1.2 L A INE FI C ACI A DE L A NORMATIVI D AD VIGE NTE EN L A LUCH A 

CONTR A L A MI NE RÍ A I LEG AL E INFORM AL E N L A PROVINCI A DE 

P AUC AR DE L S AR A S AR A DEL DEP ART AMENTO DE AY ACUCHO 

2017. 

 
Si por un lado  la normativa vigente diezmó  hasta cierto punto 

la minería ile gal; por otro lado , su alcance f ue limita do tra yendo 

consigo p rob lemas como el monopo lio ile ga l de la p roducción del oro 

por parte de las grandes empresas mineras y la poca ef ectividad del 

Estado cont ra la ile galidad en este sector, ra zones por la s cuale s se 

dieron mo vilizacio nes . Asim ismo , la contaminación del medio 

ambiente  y  el  a bandono del  campo  no  tuvieron  p olíticas  de segu 

imiento en la Pro vincia de Pauca r del Sa ra Sa ra. 

 
 

1. VENT A  DE  MINE R ALES  ( ORO)  A  G R AN DES   EMP RES AS 

MONOP ÓLI C AS, MOVILI Z ACIO NES CON TR A  ES TAS  Y  EL 

GOBIE RNO CENTR AL 

 
Los minera les e xt raídos a pu lso de lo s f ilones de lo s ce rros de 

“Llamoc ”, donde s e ubica la mina “L uicho” son tran sportados a la s 

acopiadora s de las empresas minera s como; Titán, Colib rí, Dynaco r, 

Layta ruma etc., so bre todo de la prim era, ubicadas en el Dist rito de 

Chala 3 para lue go ser lle vados po r las empre sas a su s planta s 

procesado ras que están situadas f uera de la ciuda d, una ve z 

procesa dos e stos minerales, son vend ido s en el ext ranje ro. 

Presuntamente est as empresas tamb ién incurren en la ilegalidad, he 

aqu í la inef icacia d e la normativa; declaran e xp lota r oro cuando en 

la prá ctica son aco piadores de l o ro ile gal por p rocesa r. 

 

 

3.- Chala es uno de los trece distritos de la Provincia de Caravelí de la Región de Arequipa, ubicada en el Sur del Perú a 
la orilla del Océano Pacífico. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Caravel%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Oc%C3%A9ano_Pac%C3%ADfico
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Es así, se gún Torres (2015) el año 2 013, se hizo púb lico la 

expo rtación de oro ilega l, donde estaban in volucra dos va ria s 

empresas una de e llas era la empresa Titán Cont rat istas Gener ales 

SAC., (f ormalizada el  2008 )  y  Minera  Titán  SAC., (con  e xistencia 

f ormal desde el 2003) propiedad  de  Rocio  Torres  Ca rcasi  y  se 

clas if ica en la “e xp lotación de otra s minas y cante ras”, y de acuerdo 

al inf orme de prod ucción de o ro del Min iste rio de Ene rgí a y Minas 

MINE M, nunca p ro dujo este metal. Esta inf ormación aparentemente 

vincu la a la emp re sa Titán, que esta ria blan queando e l oro ilega l, 

opteniendolos de lo s mineros inf ormale s e ile gales de la m ina Luicho 

y otro s lu ga res del pais, pa ra luego e xportarl o a l e xt ranje ro ( EE.UU., 

Suisa, Dubai et c). 

 
En ese sentido a l parecer Titán ha sido la empresa de mayo r 

benef icio ; la ma yo r carga de mine rale s lle g ó a su acop iadora, ya que 

se estableció un acuerdo entre lo s min eros a rtesanale s y la empresa, 

por ser e l titu lar d e la concesión Titá n te nía ese benef icio, muchas 

ve ces no f a vorab l e para lo s mine ro s, porque cre ían que f ueron 

engañados con re spect o a la cant id ad de oro que co nt enia sus 

cargas, y en muchas ocasione s asumieron se r estaf ados al se r 

comunicados que no conten ían nada de oro la s ca rgas rea lizada s 

durante sus campañas. Los desconte ntos por pa rte de los minero s 

hicie ron que busqu en otras empresas alternat ivas pa ra su venta del 

material, donde h an alcan zado mayores dividendos e conómicos . 

Veamos la siguien te f igura monopólica de cómo sale el oro por 

procesa r, pa ra lue go ser p rocesado y llega r a su dest ino f inal. 
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Diagra ma circula r N° 01 Monopolio del oro “ilegal ” extraído de la mina 
de Luicho 

 

 
 

Para entender me jor este mon opolio, partamos por e l p rincipio 

del nacimiento del o ro po r p rocesa r que es e xt ra ído del cerro 

“Llamoc ” donde s e ubica la m ina “ Luicho”, part icu larmente, esta 

actividad e s  la e xt racción de rocas o  t ierra, que podría contener los 

f ilones, llamados t ambién venas o vet as de un espeso r p romedio de 

10 a 30 cent ímetro s incrustada s en la superf icie del cerro hasta una 

prof undidad de 20 a 30 metro s, a part ir de e sta d istancia la “Le y de l 

oro” 4 dism inu ye ve rtiginosamente resu ltando no se r comercia l pa ra 

los mine ros . E stos f ilones están ramif icadas hacia la pa rte inte rna 

 
 

 
4.- Termino común, que utilizan los mineros para referirse a la cantidad de oro por onza, que contiene un determinado 
volumen de material de oro sin procesar. A mayor cantidad de onza de oro, se dice “marca buena ley”. 
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del cerro sin dire cción con creta d ispersadas a distint os lu gare s 

conteniendo el m in eral au ríf ero por p rocesar. 

 
Para interna rse e n la mina L uicho , los minero s a rman sus 

grupos; una especie de socios que tra bajaran durante un a campaña 

genera lmente  (pu diendo  ser  hast a   más)   los   gru pos   están 

conf ormados desde 02 a 07 personas, rara s vece s un min ero puede 

labora r so lo, como se re lata en el G ru po Focal (2017 ) : 

 
“Los grupo s están conf ormados de 2, 3 o hasta 7 perso nas, 

dependiendo del minera l que ha y en la veta, si ha y bast ante 

y e stá dura, hasta 7 personas se o rga niza n para t rabaja r esa 

labor (… )”. 

 
Los f ilones a e xplo tar son e xp lorados por los mine ros; quie n 

encuentre uno se con vie rte en el “d ueño” y lo lla man labor, y es 

respetado por lo s demás mineros, en caso  de  que otro  minero 

quisie ra e xp lotarlo tiene que pedir la  autoriza ción  de l  dueño.  La 

exp lotación de los f ilones por esto s grupos de socio s gen eralmente 

puede durar de 15 días a 1 meses ( ra ras vece s s e e xtien de a más), 

con virtiéndo se est e espacio de t iempo en una campaña. Para cada 

campaña estos grupos se abastecen esencialmente de víve res, 

insumos como las dinamitas (ad quiridas en Chala)  y  sus 

herramienta s de t rabajo; pala, pico , martillos, bro cas, ge neradores, 

linte rnas, radio s/ grabadoras indument arias etc. 

 
 

El minera l por procesar, se lo gra reco lectar en sacos com unes 

de costa lillo s, pud iendo una sola persona e xtrae r de 20 a 30 saco s, 

de 2 a 3 personas 70 a 80 sacos, de 5 a 7 personas 200 a 300 saco s  

de minera l po r “ca mpaña”. Una camp aña, como mencion amos líneas 

arriba no tiene una f echa exa cta de d uración, obedece a la cantidad 
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de material que po drían encontra r en los f ilones ( véase la f otograf ía 

siguiente de f ilón t rabajado ). En algu nas oportunidad es encuentran 

poca cantidad de material en otra s m uchas, o en a lguno s f ilones se 

encuentran con ro cas macizas y en otras con tie rra su ave, lo cua l 

permite en la p rim era in ve rt ir más t iempo y en la se gunda poco 

tiempo. De acuerdo a estos f actores un a campañ a podría e xtende rse 

en días o meses. Una ve z con clu ido la campaña lo s mineros 

descansan una se mana para lue go in ternarse en otra ca mpaña. 

 

F o t o g r a f í a N ° 0 2 F u e n t e : I n s t i t u t o G e o l ó g i c o , M i n e r o y M e t a l ú r g i c o - I N G E M M E T 

 
 
 
 

Estos saco s de material son llevados en t ransportes 

motorizados de carga “ cam iones y ca nter ”, de 07 a 12 t oneladas de 

capacidad, mediant e la vía ruta: Mina “Luicho ” – Dist rito de Colta – 

Distrito de Marca B amba – Dist rito de Lampa – Pauza, Capital de la 

Pro vincia de Pau car de l Sa ra Sa ra - Dist rito de In cu yo – Distrito de 

Chapacha y Distrit o de Chala. Du rant e un p romedio 10 a  12 ho ras 

de viaje 



68  

 

Después de su t raslado , son vendidos a las emp resas m ineras 

en la Costa de Chala para lue go se r lle vado s por esta s a sus plantas 

procesado ras donde logran producir el oro y en el pro ceso de la 

producción lo gran t ambién obtener ot ros metales como la plata et c. 

Sin embargo la em presa Titán so lo compra el oro que contiene el 

material lle vado p or los mine ros, la s demás empresa s of recen y pagan 

por ot ro s minerales que cont ie nen las cargas co mo la plata que pod 

ría contene r el materia l y aun precio ra zonab le, razón po r la cual 

Titán ha perdido credib ilidad y mineros abaste cedores del oro por pro 

cesar. 

 
La cantidad de onzas (o z) de oro que logran obte ner obe dece  

a la “buena le y” que podría marca r el minera l e xt ra ído ; arro jando 

desde 0.5 oz, hast a 20 oz de oro cad a costalillo, equ iva liendo 1oz a 

28.35 g. de oro. Cada gramo es vendido de S/. 120.00 Soles a 

S/.125.00 Soles. 

 
Una ve z vendido el materia l com pran dinamitas, genera lmente 

por ca ja (de 30 unidades) con un p rom edio de S/ . 1,000 S oles, pa gan 

el f lete de S/. 270.00 Soles, in vie rten en vívere s un prom edio de S/. 

700.00 Soles por cada dos  personas. D ebemos sumar también, que  

a la salida de la mina , se gún la A socia ción de Mine ros Inf ormales de 

Luicho, AS MIL ( 20 17): 

 
“(…) esta organ iza ción cobra S/. 3 .00 Nue vo s so les por saco de 

material, que sa le del lu gar, para gastos de represent ación ” 

 
Después de todo e stos gastos rea liza dos los “socios” o grupos se repa 

rten e quitat ivamente lo restan te, que po r lo gen eral oscila desde los S/ . 

2,000 Soles a S/ . 3,000 Soles. 
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Como mencionábamos página s atrás, los minero s de L uicho, 

creen, que son en gañados por la emp resa Titán y coment an, que le s 

pagan menos cantidad que otras empresas y no les paga n por otros 

minerale s que con tienen la s ca rga s de materia l que llevan a su 

planta, en algunas ocasiones les dice n que no marca nada su mineral 

(no cont iene oro ) y les ha ce vo lar ( signif ica que han t rab ajado para 

nada) y cre en que les miente n con re specto a la cant idad de oro que 

contiene  su  material,  como  nos  co menta  la  minera  de  Luicho   

zu zunaga ( 2017 ): 

 
“Titán en gaña a los mineros, a veces hacen vola r, p agan 

menos y no pagan por la plata, por eso los mineros vend en su 

mineral a ot ras empresas como Colibrí, Dinaco r, La ytaru ma y 

otras ”. 

 
En esta  situación, se ha gene ra do los descontento s d e los 

mineros cont ra la empresa Titán, sin emba rgo en e ste círcu lo 

monopólico, la empresa ca si siempre sale benef iciado e n términos 

económicos. 

 
A partir de los p rimeros año s de la exp lotación de la mina 

Luicho, el clima de relaciones de los mineros con la  em presa Titán 

se a gudiza ron, por a f alta de asisten cia y voluntad polít ica de parte 

del Gobie rno Cent ral de turno, y la co nstante posterga ción de este 

sector han hecho que lo s ánimos de los mine ros se e narde zcan. 

Desde del 2005 para adelante, la normativa no ha sido favo rable en 

ningún sent ido para ellos, el tema de f ormaliza ción f ue un camino 

muy complicado de segu ir en gullido de muchas tra bas b urocrática s 

e   inalcan zables,   ra zón  por   la    cual   f racasó   e l    proceso   de 

f ormalización de la s pequeñas empresas mineras a nive l del pa ís. 
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En este pro ceso se dieron muchas mo vi liza ciones a nivel loca l 

en la Capita l de la Pro vincia y en el Dist rito de Chal a, ca si siempre 

con el mismo ob jetivo la bú squeda de la f ormalización de lo s 

artesanos mine ros, el recha zo al monopolio de la s emp resa s mineras 

y poste riormente contra los decretos de interdicción y entre otros. 

Cuando f inalmente ap robaron el De creto Legis lativo, qu e aprobaba 

la  f ormalización  n o   queda ron  conte n tos  con  lo s   re quisitos  de 

f ormalización , ya que no estaba n sujetos a su rea lid ad. En su s 

movilizaciones se perdie ron varias vidas, hubo personas heridas e 

inclu so desaparecidas, como lo co menta el min ero, Roosvelth 

(2017): 

 
“De todas las marchas que se han hecho al menos h abrán 

muerto seis pe rson as de la Pro vincia y hubo muchos he ridos 

y de saparec idos”. 

 
Podemos conclu ir el apartado seña lando la inef icacia de la 

normativa, po r un lado se penaliza la ex p lotación ile gal reca yendo 

directamente esta t ipif icación a los mineros a rtesanale s además se 

plantea interd icció n sobre ellos y sus bienes, ref orzand o y crean do 

inst itucione s o rient ados en cont ra de los mine ros ile ga les, que en un 

principio f ueron co nside rado s a rtesan os , después de la a plicab ilidad 

de la normat iva pasaron a f ormar pa rte de la ile ga lidad . P or ot ro lado 

la norma es débil con respecto a la ob tención del o ro ile gal por parte 

de las grandes em presas, ra zón de ello es que e xiste n proceso s 

judiciale s cont ra algunos de e llo s. 
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2. AB ANDONO DEL C AMPO, MEJ O R A DE LA ECONOMÍ A Y 

CONSE CUE NCI AS EN L A S ALUD 

 
 

Cuando se empezó a exp lotar la mina L uicho , campe sinos 

dedicados a la a gricu ltu ra y gana dería, comerciant es loca les, 

alguno s prof esiona les deso cupados e ntre ot ros se inte rnaron a la 

búsqueda del mineral auríf ero, e n su mayoría co n absoluto 

desconocim iento  del proce so de extracción de lo s min erales; sin 

indumentaria, he rramientas adecuad as, orientación o capacitación 

con re specto a lo s  gases  tó xico s, los  pe ligros  al  esca var,  la s 

enf ermedades, conocimiento de la normativa al re specto etc., siendo 

las con secuencias f avorable s po r un lado, en término s e conómicos 

para las f amilias d e estas personas y en ot ras f unestos por todo lo 

negativo que pued e arro ja r la inf ormalidad e ile ga lidad d e las mina s 

impro vistas y p reca rias. 

 
Los campos f ueron olvidados, los pastos y gramas crecían en 

las chacra s po r do quie r y e ran vend idos a p recio s cómodos, para 

que con el d inero obtenido compre n alguna s herramientas y se 

abaste zcan de víve res, materia les de campaña etc., par a ser 

utilizados en la min a de L uicho, que e stá ubicada de 3 a 4 horas de 

distancia de la Ca pital de la Pro vin cia. Los sembríos tradiciona les 

de la zona ya no eran producido s en la capacidad ante rior a la mi na, 

la crian za de anim ales d isminu yó y e l comercio lo cal de las tiendas, 

bodegas, bot icas, restaurantes, f erret erías, f ruterías etc. empezó a 

f lorecer. 

 
Por un lado la a gricultu ra y la ganade ría f ueron af ec tada s por la 

mina, sin embargo los come rcios loca les se benef iciaron con la capacidad 

económica que los mine ros adquirían de la venta de sus 
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minerale s. Asimismo en la Pro vin cia se empe zaron a n otar nue vos 

pequeños e stable cimientos de ne go cios, como venta de motos, 

repuesto de veh ícu los, grif os, centros r ecreaciona les, pollería s etc., y 

las f iestas pat ron ales empeza ron a ser f estejados con mayo r lujo 

que ot ros años ant erio r es a la e xp lota ción de la mina L uicho, tal ve z, 

ra zón por la cua l la Iglesia Católica no tomó una posición f irme sobre 

la minería inf or mal e ile ga l en la P ro vincia. 

 
Los minero s empeza ron a in ve rtir en la con stru cción d e sus 

casas, en la comp ra de su s veh ículo s, en la educa ción superio r de 

sus hijo s y en nuevo s negocios en la Pro vin cia o en la Costa. Sin 

embargo, los riesgos asumidos e ran tremendos, la m ina empezó a 

arro jar mue rtos po r accidentes en los pequeños túne les, muertos en 

las  ca rrete ras  po r  volcadura de   los   camiones,   muertes   por 

enf ermedades resp irato ria s e into xica ción de ga ses, muertes en la s 

movilizaciones, asimismo hubie ron s a ldos de he ridos y en f ermos por 

todas estas condiciones, como nos det alla nuestro ent re vistado , Dia z 

(2017): 

 
“Desde que apa reció la mina mucha gente a muerto en los túneles, a 

ccidenta dos en las carrete ras, con pulmón, e n las marchas (… )”. 

 
Precisamente lo s resultados ne gat ivo s se vieron con mayo r 

intensidad lo s p rimeros años de la e xplota ción; por ra zones de 

desconocim iento d e la f orma de e xplotación de lo s minerale s, 

caracte rístico de la minería inf ormal e ile ga l, el sigu iente comentario 

del minero Re ye s ( 2017) nos conf irma lo mencionado: 
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“Cuando empe zó la mina, la ma yo ría no sab íamos cómo trabaja r, 

nos metía mos por meter, sin mascarilla, sin gua nte, sin ca sco y con 

mechero (…)”. 

 
Si bien es cie rto, que los m ineros de L uicho, despué s de t antas 

expe rien cias do lorosas han adqu irido los  últ imos  a ños  cie rta 

expe rien cia en la e xt racción del mine ral, su desconocimiento técnico 

es abismal, se po dría concretar p la nteando que no cuentan con 

conocimiento espe cializado, ra zone s por las cua les e xponen su 

salud al bo rde de la muerte o hasta la misma muerte. 

 
 
 

 
3. EXPLOT ACIÓ N DEL ORO EN  EL  ÁRE A  P AI S AJÍS TIC A 

SUBCUE NC A DE L CO T AHU AS I Y  L A  CONTAMI N ACIÓ N 

AMBIENT AL 

 
 

Geográf icamente el área natu ral: Sub cuenca del Cotahu asi se 

encuentra loca lizad a en la Pro vin cia d e la Unión (en su to talidad ) en el 

Departamento d e Are qu ipa es una de las ocho p ro vin cias de este 

Departamento, sus límites e stán demarcados de la s iguien te manera; 

por el Norte limita con el Depart amento de Apurímac y e l 

Departamento de Cusco, por e l E ste y el Sur con la P ro vin cia de 

Condesu yos y la P ro vin cia de Cara ve lí ( Departamento de Are quipa ) y 

po r el Oeste con el Departamento d e Ayacu cho (Ve r mapa páginas 

adelante ). 

 
La Subcuenca del Cotahuasi se en cuentra ubicada  e n  la 

catego ría de rese rva paisajística, co n una e xten sión d e 490,549 

has., creada po r el Inst ituto Na cion al de Recu rso s Naturales – 

https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_Apur%C3%ADmac
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Condesuyos
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Condesuyos
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Caravel%C3%AD
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INRE NA en e l año 2 005, mediante Decreto Supremo Nº027 -2005-AG, 

con un área de amortiguamiento de 4 85, 147,19, como consta en la 

siguiente tabla; inf ormación púb lica proporcionada po r el In stitu to 

Geológico, Minero y Meta lúrgico – I NGEMMET. 

 
Tabla N° 02 Datos de la Reser va Pai sajís tica “S ubcue nca del 

Cotahuasi ” 
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Tabla N° 03 Ár ea Natural de Am or ti guamie nto : AN000 064 
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Para ma yo r ente ndimien to en  la s  sigu ientes  mapas se 

visua lizan y se ub ica mejor la Re serva Paisajíst ica Sub cuenca del 

Cotahuasi seña lad as con un círculo rojo; e l p rime r mapa muestra un 

panorama a nivel  del Perú  y  la  se gunda  a  nivel  de  las re gione s 

in volu cradas. INRENA, utiliza dos colores pa ra dif erencia r la 

Reserva Pa isají stica Subcuenca del Cotahuasi y su 

Amortiguamiento. Para e l p rime ro un colo r verde in tenso y pa ra e l 

segundo un ve rde claro , que se encu entra superpue sto al primero, 

esta cara cterística se repite como patrón e n toda las re serva s del 

Perú (Véa se el ma pa siguiente ). 



 

 
 

Mapa N° 01 y 02 Reser va Nacional del Perú y la Reser va Paisa jís tica de Cotahu asi 
 

F u e n t e : I n s t i t u t o G e o l ó g i c o , M i n e r o y M e t a l ú r g i c o - I N G E M M E T 
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Asimismo, se gún el Servicio Nacio nal de Área s Nat urales 

Prote gidas por el Estado - SE RNA NP (2017 ) , es el  área  natural 

prote gida más e xt ensa de la sie rra peruana, posee uno de los 

cañones más prof undos y hermosos del planeta, e xtendiéndose 

desde las f aldas del nevado So liman a hasta el río Ocoñ a, siendo el 

segundo río más importante de la co sta peruana po r e l vo lumen de 

agua en el e stia je , a su ve z d ispon e de condiciones geo gráf ica s 

únicas que producen una dive rsidad bioló gica de magnitud globa l, 

sus ne vados y la gu nas conf orman una de las p rin cipa les res erva s de 

agua du lce en lo s Andes Occident ales. Además, m enciona e l 

SERNA NP, que el aislam iento de la cuenca ha permit ido que no se 

desarro llen act ivid ades contaminant es del a gua, sue lo o aire, 

constitu yéndose en va lo res esen cia les del ambiente. 

 
En lo que re specta al Depa rtamento d e Aya cucho, la Re serva 

Paisajíst ica,   abarca   un    margen    estrecho   de    e st a    Región 

in volu crando a la P ro vin cia de Paucar del Sara Sa ra y pre cisamente 

la mina “Lu icho ” se encuentra en  esta  Pro vincia,  de ntro  de  la 

rese rva, tal como se m uestra en e l ma pa anterior. Sign if icando, que 

la  e xplotación del oro por los a rtesa nos mineros, de por sí, ya  es  

ile ga l y sumándose a ello la e xplot ación en zona re strin gida  o 

prote gida e l cua l a gra va la cond ición de exp lotación de los minero s 

artesanale s con re specto a la inte rve nción de la Le y. 

 
En ese sentido, d ebemos señalar que la mina “Luich o” se 

encuentra en la rivera del rio Huan ca Huanca, que con la unión de 

otros río s viene a f ormar el río Ocaña, en el recorrido ad entrándose 

hacia  la  Re gión  de  Are quipa  e xisten   ot ros   yacimientos   de  

exp lotación del oro ile gal que mere cería re le vancia d e estudio 

posterior po r la imp ortancia del tema. Asimismo, en su re corrido este 

rio benef icia a muchos pueblos en la agricu ltura y ga nadería, sin 
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embargo, pe se a la opi n ión cont ra ria de SERNANP, la mina de 

“Luicho ” ha dest ruido y sigue dest ru yendo una parte de su pa raje, 

sin conta r con lo s ya cimiento s de e xp lotación ile ga l rio a bajo, como 

se ve en la sigu ient e f otograf ía: 

 
 

F o t o g r a f í a N ° 0 3 . F u e n t e : I n s t i t u t o G e o l ó g i c o , M i n e r o  y M e t a l ú r g i c o  - I N G E M M E T 

 

 
Además el ambiente es contaminado con desechos; uno de los 

mayo res contamin antes son las pilas (bate rías) ut ilizad as para la s 

linte rnas de los ca scos prote ctore s d e los mine ros y las rad ios y/o 

grabadoras, que te rmina n regado s po r do quie r y en temporada de 

llu via son a rrast rad os hacia e l río. 

 
De acue rdo con B eltran (2017 ), cada pila es capa z de dañar hasta 

5,000 lit ros de agua; a l pe rder la ca rca sa con e l tiempo se vierte su 

contenido , compuesto principalmente por metales pesados 

http://www.monografias.com/trabajos14/problemadelagua/problemadelagua.shtml
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como el  Mercu rio, el Cadmio, el  Cinc etc. Estos metale s,  acabarán 

f iltrándose a las a guas subte rráneas contaminándolos al igual , que 

al suelo y con ell o se introducirán en las cadenas alimentaría s 

naturales de consumo humano. Si se incine ran, las e manaciones 

resultantes darán lugar a e lementos t óxicos volát ile s, co ntaminando 

el a ire.  Daña  a mediano  y  la rgo  pla zo  los  tejidos  cerebra les  y 

el sistema nervio so centra l . E l mercu rio también tiene la posibilidad, 

de acuerdo a la s condiciones ambie ntales, de pasa r  a  una  f o rma 

vo látil y distribuirse ampliamente, aumentando los riesgo s que 

ocasiona. 

 
La mina de “Luicho” durante los año s 2006 al 2011 albergó  

apro ximadamente  alrededo r  de  3,0 00  mineros  a rtesanales de 

dist intas comunida des de la P ro vincia ; entre hombre s y mujeres , ta l 

como af irma el min ero entre vistado , G uillen ( 2017 ): 

 
“(…) masomenos habran lle gado de 2,500 o 3,000 mineros 

entre mujere s y ho mbres de todas las comunidades a la mina” 

 
Quienes ut ilizaban pila s pa ra sus act ividade s de e xp lot ación 

del mineral en los soca vones oscu ros, asimismo para escuchar sus 

programas de noticias y músicas, con los cuales han cont aminado el 

ambiente, genera lmente sin darse cuenta de la gra ve dad de sus 

hechos. A pa rtir del año 2011, la presencia de lo s  minero s 

artesanale s en “Lu icho” ha d isminu id o paulatinamente, es por eso, 

que en el se gundo cuadro consideram os el número de art esanos con 

datos actuales, pa ra que no exista ele va ción en la cuant if i cación del 

material, veamos los cuadro s: 

http://www.monografias.com/trabajos5/lacel/lacel.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/sisne/sisne.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/tipos-riesgos/tipos-riesgos.shtml
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Tabla N° 04 Pilas utili zadas por l os mineros artesa nal es 
durante l os años 2005 – 2011 

M I N E R O ( s ) 

C a n t . / u n i d . 

 L i n t e r n a d e 

c a s c o e n 

u n i d . 

R a d i o  y/ o 

g r a b a d o r a e n 

u n i d . 

M E S . 

U n i d . 

A Ñ O . 

C a n t . 

A Ñ O 

2 0 0 5 AL 

2 0 1 1 

01   0 3 04  7 84  585  

3 , 0 0 0  9 , 0 0 0 1 2 , 0 0 0 2 1 , 0 0 0 2 5 2 , 0 0 0 1 , 7 6 4 , 0 0 0 

 
 
 

Tabla N° 05 Pilas utili zadas por l os mineros artesa nal es 
durante l os años 2011 - 2017 

M I N E R O 

( s ) 

C a n t . / u n i d . 

 L i n t e r n a d e 

c a s c o e n 

u n i d . 

R a d i o y/ o 

g r a b a d o r a e n 

u n i d . 

M E S . 

U n i d . 

A Ñ O . 

C a n t . 

A Ñ O 

20 0 5 A L 

2 0 1 1 

01   03  04  7 84  585  

285   855  1 , 1 4 0 1 , 9 9 5 2 3 , 9 4 0 1 4 3 , 6 4 0 

 
 
 

Tabla N° 06 Total general de pilas utiliza das por los mineros 
artesanales dura nte los a ños 2005 - 2017 

 

F u e n t e : E l a b o r a c i ó n p r o p i a . 

 
 
 

 
Un prom edio apro ximado de 1,907,640, pilas f ueron arro jado s 

en el amb iente, lo cual está contam inando el rio, sin contar las 

cantidades de desechos de dif ícil de scomposición com o plásticos, 

latas de conserva s entre ot ros, af ectando directame nte a los 

pobladores que viven a las orillas de este rio a lo largo del valle . 

Sobre todo al Valle de Ocaña de la Provincia de Camaná , que está 

conside rado como el mejor p roducto r en el mundo del arro z po r 

hectáreas donde la producción de l arroz Tacuarí es considerado el 

mejor y el más rico de todas las va riedades,  asim ismo,  está  

conside rado como el mejor producto r de f rejol más rico del país y 

exqu isitos  camaro nes;  productos  d e  consumo nacio nal  y  de 

expo rtación, que e stán siendo contaminados. 

3 , 2 8 5 9 , 8 5 5 1 3 , 1 4 0 2 3 , 9 9 5 2 7 5 , 9 4 0 1 , 9 0 7 , 6 4 0 
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4.2 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

 
 

En  la  in ve stiga ción  se  han  utilizado  todas  las   té cnicas 

pre vistas: Entre vistas , obse rva ción , grupo f ocal y re visión 

documentaria. 

 
En las entre vistas, f ue posible  con ocer  el pro ceso  de  la  

exp lotación del oro por  p rocesa r  en  la  mina  Lu icho  p or  mine ros 

ile ga les e inf ormales, asim ismo su venta f inal y la in versi ón qu e 

realizan con e l d ine ro obtenido de e sta actividad. Cabe destacar, que 

alguna s de las e ntre vistas f ueron cambiadas por preguntas  no 

planif icadas con an terio ridad de acue rdo a la impo rtancia del tema y 

momento . 

 
Con respecto a la observación, esta técnica ha permitido 

observa r el pro ceso de explota ción d el oro por p rocesa r en la mina 

Luicho, sin embargo la re stricción al lu gar no pe rmitió ma yo r 

utilización de la técnica. 

 
Los grupos f ocale s  han  f o rmado  parte  importante  de  esta 

in vest igación, ya que se d iscut ie ron varios temas y se re lacionó la s 

opiniones de cad a partic ipante co n la de sus co mpañeros, 

haciéndose más rica la inf ormación. 

 
Finalmente se ha re visado toda la documentación le ga l producid o con 

re specto a la temática, asimismo bibliograf ía de autores dedicados a la 

temática y tam bién las tesis pertinente s. 
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En conclusi ón la inve stigación luego de utiliza r todas estas 

técnica s ha lle gado a probar la h ipótesis planteado en el p ro yecto de 

in vest igación. 
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CAPÍTULO V 

 
 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 
 

 
A partir de los h alla zgo s encontrad os en la in vest iga ción, 

aceptamos la hip ótesis  gene ral  qu e  establece  la  e xistencia  de  

ef iciencia e inef ica cia de la no rmatividad vigente en la lucha cont ra 

la minería ile gal e inf ormal en la Pro vincia de Pauca r del Sara Sara 

del Depa rtamento de Aya cucho 2017. 

 
Con lo que respect a a la primera hipó tesis los halla zgos de la  

in vest igación esta blecen, que e xiste ef iciencia de la n ormatividad 

vigente en la lucha contra la mi ne ría ilegal e inf ormal en la Pro vincia 

de Paucar del Sa ra Sara de l Departamento de A yacucho 2017, 

concordando con la s in vest igaciones d e la tesis de; Zamaolla (2014) 

que sustenta, que la minería está apo rtando grandes niveles macro 

económicos ref leja dos e n la e conomía nacional, con la te sis de; Ortiz 

(2015) qu ien t iene la misma línea qu e Zamaolla y sust enta que la 

minería    está    ge nerando    empleo    e    in ve rsión    ref lejándose 

f avorablemente en las re giones media nte la transf erencia del Canon, 

asimismo en su libro; Belaunde (20 13) concuerda que existe una 

gran oportunidad para las empresa s en el sector minero y las 

concesione s son entre gadas a sus tit ulares sigu iendo un proceso de 

titula ción. 

 
En   la   presente   in vest igación   se    ha    encontrado,   que 

ef ectivamente la norma tiva vigente ha coadyu vado a que la 

economía nacional mejore sus n ive le s económicos, sin embargo la 

in vest igación no concuerda con la t esista Zamaolla ( 2014) con 
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respecto a la af irmación de la pob reza, que menciona que se ha 

obtenido nive les positivos f avo rables en  los  servicios  básicos  

inclu yendo las ta sa s de desnutrición y analf abetismo, es posible que 

en algunos lu gares del país e xista est os reducido s índices, pero no 

es un estándar en las re giones ni mucho menos en el pa ís. 

 
Por ot ro lado no concuerda c on la te sis de O rt iz (2015 ) con 

respecto a la ap re ciación abso luta d e la mine ría con respecto al 

crecimiento de la e conomía nacional, ya que en la in ve st igación se 

ha encontrado que existe f uga de la e conomía producido p or el metal 

auríf ero por const ituirs e en va rios sectores geográf ico s del pa ís 

como producciones ile ga les po r much as empresas mine ras. 

 
Con re specto  a  la  segunda  h ipóte sis  los  ha lla zgos  de la 

in vest igación, tam bién estab lecen, que e xiste inef ica cia de la 

normatividad vigen te en la lucha cont r a la mine ría ile ga l e inf ormal 

en la P ro vincia d e Paucar de l  Sa ra  Sara  de l Departamento  de 

Aya cucho 2017, co ncordando con la s in vest igaciones de la tesis de 

Carrillo (2011) quien af irma, que en los últ imos tiempos se están 

gestando conf licto s violentos sob re temas ambientales entre las 

empresas mine ras y las comunidades. 

 
Asimismo, tamb ién concuerda con la tesis de Ca rhu atocto 

(2012) que su stent a, que la no rmativa vigente sob re hidrocarbu ros 

contiene características de inconst itu cionalidad su jeto a la de si d ia 

de los gobie rnos d e turno, ef ectivamente, los gobie rnos de turno, si 

bien han ace rtado en muchos aspe ct os con la no rmativa, también 

han ref lejado intere ses polít ico s y pa rticula res, haciénd ola inef ica z la 

normativa. 
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Por  otro  lado  en  su   tesis  Aburto  ( 2016)  sustenta  qu e   las 

f amilias de los artesanos minero s han lo grado mejorar sus 

condiciones de vida a tra vés del incremento de su economía 

producto de la exp lotación de la minería arte sanal, siend o f avorable 

este aspecto pa ra este se ctor de e co nomía bás ica, sin embargo la 

normativa vigente no toma en cuenta estos f actores, po r el cont rario 

penaliza de f orma drást ica a la act ividad de mine ría ile gal sin toma r 

en cuenta los f acto res posit ivos que genera este se ctor. 

 
La in ve stigación ta mbién concue rda con la So ciedad Peruana 

de Dere cho Ambie ntal – SP DA (2015) qu ien af irma, que la f orma de 

crecimiento del precio del oro y sus consecuencias nef astas, y en 

gran parte la s f ormas de venta ile ga l que han traído en cinco paíse s 

latinoamericanos son desastro sas. Un o de estos pa íses es el Pe rú, 

ef ectivamente ab rió las puertas a las empresas mine ras a tra vé s de 

la normat ividad, sin embargo no se  pre vió sobre e l  co ntrol de  la  

ile ga lidad mine ra. 

 
La in vestiga ción, e n esta hipótesis, por otro lado no concuerda 

con la te sis de Castillo (2011), con re specto a los conf lictos que se 

desatan entre las empresas y las comunidades sean netamente 

ambientales, ya qu e en la mina L uicho son por los poco s precio s de 

los mine rales pa ga dos por la emp resa y po r el monopolio que esta s 

adquie ren sob re su actividad mine ra. 
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CONCLUSIONES 

 
 

 
1. En el Pe rú e xiste u na larg a data sobre la le gisla ción m ine ra p roducto 

de su historia, que ha abordado el tema de explotación del oro a lo 

largo de su proce so f ormativo como país, donde la mine ría a rtes ana l 

f ue considerada como tal. Sin embargo, el ú ltimo quin quenio de 

nuestra h isto ria ,  h a  tomado  un  giro  dif erente  hasta  cierto punto 

f avorable pa ra e l p aís con re specto a la penalización de la minería 

artesanal, que incumplen las nue va s re gla s estable cidas por la 

administ ración gu bernamental ba jo los decretos legislat ivo s 

establecidos. En cierta medida e l f re no de la ile galidad arte sanal 

permite el f avo rable desarrollo de la s actividades de las grandes 

empresas mine ras las cuales abastecen el cre cimiento ec onómico 

del pa ís, ref lejado en las soluciones de las ne cesidade s básicas de 

las re giones. 

 
2. En la lucha contra la minería ile ga l e inf ormal se han cre ado nuevo s 

órganos estatale s de control y se ha n ref orzado a la s  instituciones 

ya e xistente s con nuevos mec anismos y est rate gia s con re specto a 

esta materia; de tal manera que cada órgano autónomo  o  

dependiente se art iculan ent re ellas p ara que sean ef icie ntes en la 

conf rontación de la ile ga lidad e in f ormalidad , asimismo estos 

órganos go zan de amplios poderes enmarcados en la normativa 

vigente como el ca so de la penalización de la actividad, contro l de 

insumos, incauta ción o dest rucción de maqu inarias no permit idas 

etc. S iendo su s re sultados a n ive l na cional f avo rable s y con lo que 

respecta a la Pro vincia de Pau car del Sara Sa ra ha ayudado a 

disminuir la ile galid ad, ref lejado en la ausencia y abando no por porte 

de los minero s la exp lotación del o ro por proce sar en la mina de 

Luicho. 
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3. Los minerale s por procesa r e xt ra ídos a pulso de los f ilo nes de los 

cerros de “L l amoc”, donde se ubica la mina “Lu icho ” de la Pro vincia 

de Paucar del Sa ra Sara son vendido s a las empresas m ineras como; 

Titán, Colib rí, Dyn acor, La ytaruma e tc., sob re todo a la prime ra, 

ubicadas en e l Distrito de Chala, una ve z  p roce sados  estos 

minerale s, el o ro e s vendid o en el e xt ranje ro, aparentem ente dentro 

de la ile galidad. Es en  esta realidad que se denota la  inef icacia de 

la normat iva, e l Estado no ha podido contro lar la ile ga lid ad en este 

tipo de empresas mineras. Por ot ro lado, la economía resulta do  de 

la e xplotación ile gal de la mina Luich o empezó a  arro jar sus f rutos; 

f loreciendo la econ omía loca l donde las t iendas, bode ga s, bot icas, 

restau rantes, f erre terías, f rute rías e tc. empeza ron a prospera r, 

asimismo los mineros empe zaron a in vertir en la s con stru ccion es de 

sus casas, en la co mpra de sus veh ículos, en la educación superio r 

de sus h ijo s y en nuevos ne gocios a nive l de la P ro vin cia o en la 

Costa. Pese a e llo , los riesgo s asu m idos f ueron f atales, la mina 

empezó a arroja r las cuentas de m uertos po r a ccide ntes en la 

actividad, muerto s en las carretera s p or vo lcadura de lo s camiones, 

muertes por enf ermedades respirato rias e into xicacione s de gases, 

muertes en las mo vilizaciones, sumado a ello he rido s y e nf ermos por 

dist intas condicion es.  Sin  embarg o  la  economía  loca l  empezó  a 

f lorecer no p re vista o valo rada por la n ormativa vigente. 

 
4. La minería ile ga l e inf ormal no solamente perjudica la economía 

nacional, por no aportar al e ra rio del Estado, sino t ambién trae 

consigo en la Pro vincia de Paucar del Sara Sara; la cont aminación 

ambiental, pérd ida de ecosistemas, destrucción del cerro L lamoc, 

conocido como min a Luicho, para je d e la Subcuenta de Cotahuasi, 

establecido como uno de los lu ga res más hermoso s y con los 

cañones más profundos y bellos n ada meno s que del planeta, 
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extend iéndose desde las f aldas de l nevado So limana hasta el río 

Ocoña, siendo e l segundo río más im portante de la cost a peruana 

por el vo lumen de agua en el estiaje, a su ve z d ispone de  

condiciones geo gráf icas única s qu e producen  una div e rsidad 

bioló gica de magnit ud globa l, sus ne va dos y laguna s conf orman una 

de las principales reserva s de agua du lce en los Ande s Occidentale s. 

Es en este escen ario, que la mina “Luicho ” ha conta minado con 

desechos el lu gar, uno de los desecho s de mayo r con taminación son 

las p ila s (bate rías) ut ilizadas pa ra las linternas de los ca scos 

protecto res de los mineros y la s radio s y/o grabadora s, que terminan 

re gados po r do quie r y en temporada d e llu via son a rra strados hacia 

el río, af ectando directamente a lo s po b ladores que viven a las orillas 

de este rio a lo largo de l va lle, sobre todo al Va lle de O caña de l a  

Pro vincia de Camaná , que está consid erado como e l mejo r p roducto r 

en el mundo del arro z po r hectá reas donde la p roducció n del arro z 

Tacuarí es consid erado como el mejor y  el  más rico d e  todas la s  

va riedade s, asimismo, está considera do como el mejo r p roducto r de 

f rejol más rico d el país y abunda nte producción de exqu isitos 

camarones; productos de consumo nacional y de e xpo rtación, que 

están siendo conta minado s. 
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RECOMENDACIONES 

 
 

 
1. En la P ro vincia de Paucar de l Sa ra Sa ra, con re specto a la actividad 

de los minero s ile gales e inf ormales la tipif icación en el Código Pena l 

como delito de la e xt racción de sustan cias metá lica s y no metálica s 

se percibió adecu a da y nece saria, sin embargo esta a ctividad tiene 

su lado posit ivo , d onde la econom ía local se ha visto f a vorecido , es 

por esa  ra zón  se  recomienda que exista a lternat iva s legale s  más 

f avorable s y posib les de f ormaliza ció n de la mine ría a rt esana l, ya 

que la que e xist ió , no ha ayudad o en demasía, p or ser mu y 

complicada de alca nza r y haberse iniciado solo durante un periodo 

corto y se af irmó su f racaso rotundo. 

 
2. Capacita r, o rien tar, inf ormar y a sistir e n los d ive rsos temas sobre la 

adecuada exp lotación minera a los mineros ile ga les e inf ormales, 

pre via nue va le gislación, que no so lo sancione la ile galidad sino 

también exista oportunidades concreta s, posib les y ce rteras sobre la 

lega lización de esta actividad . Si bien es cierto que el Gobierno 

Regional tiene muc ho que ve r con la parte técn ica d e brinda r 

conocimiento a la minería a rtesanal, su llegad a a los m ineros  de 

este sector es mu y limitada y se debe exigir mayo res resultados y 

responsab ilidades. 

 
3. Se debe establecer en el Código Pena l y cast iga r con pen a pri vat iva 

de la libe rtad p rincipalmente a los dueños, socios, ge rentes o 

similare s de las empresas mine ras que estén vincu lados a la compra 

del oro po r p rocesar u oro proce sad o de origen ile ga l o inf ormal , 

dando un segundo plano de importancia a la empresa p a ra que no 

sigan t raf icando co n el o ro ile gal . Es decir, denunciar a la empresa 

no trae muchos re sultados f a vorab le s, que se d iga, sin embargo la 
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denuncia a sus operadores o lidere s o dueños traería muchos más 

resultados f avo rables. 

 
4. Capacita r y o rien tar a las pob laciones aledañas de la mina Luicho y 

sobre todo a lo s mineros artesanale s en la f avorab ilidad y ventajas 

que tiene e l de producir e l a gro y la ganadería, a simismo orientar 

permanentemente  sobre  la  cont aminación   ambie ntal   y   el 

desequ ilibrio que este trae en la tie rra , aire, a gua, los p roductos de 

consumo, los an imales y las pe rsonas. 
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M ATRI Z DE CO NSI STENCI A 

TÍ TULO : “ Ef i ci e nci a e i nef i caci a d e l a n ormat i vi dad vi gent e en l a l uch a cont r a l a mi nerí a i l egal e 
i nf ormal en l a Pro vi nci a de Pauc ar del Sara S ara d el Dep a rt ament o de Aya c u cho 20 17”. 

 

P R O B L E M AS O B J E T I V O S H I P Ó T E S I S V AR I AB L E S M E T O D O L O 
G Í A 

T E C N I C A E 
I N S T R U M E N T O S 

P r o b l e m a G e n e r a l 
 

¿ C u á l  e s   l a   e f i c i e n c i a   e 
i n e f i c a c i a  d e  l a 
n o r m a t i v i d a d v i g e n t e  e n  l a 
l u c h a   c o n t r a    l a    m i n e r í a 
i l e g a l   e   i n f o r m a l   e n    l a 
P r o v i n c i a   d e   P a u c a r   d e l 
S a r a S a r a d e l 
D e p a r t a m e n t o d e A y a c u c h o 
2 0 1 7 ? 

 
 

P r o b l e m a s 
E s p e c í f i c o s 

 
a) ¿ C u á l e s  l a  e f i c i e n c i a  d e 

l a   n o r m a t i v i d a d   v i g e n t e 
e n   l a   l u c h a   c o n t r a    l a 
m i n e r í a i l e g a l e  i n f o r m a l 
e n l a P r o v i n c i a d e P a u c a r 
d e l     S a r a      S a r a  d e l 
D e p a r t a m e n t o d e 
A y a c u c h o 2 0 1 7 ? 

 
b) ¿ C u á l e s  l a  i n e f i c a c i a  d e 

l a   n o r m a t i v i d a d   v i g e n t e 
e n   l a   l u c h a   c o n t r a    l a 
m i n e r í a i l e g a l e  i n f o r m a l 
e n l a P r o v i n c i a d e P a u c a r 
d e l     S a r a      S a r a  d e l 
D e p a r t a m e n t o d e 
A y a c u c h o 2 0 1 7 ? 

O b j e t i v o G e n e r a l 
 

D e t e r m i n a r l a  e f i c i e n c i a  e 
i n e f i c a c i a  d e  l a 
n o r m a t i v i d a d v i g e n t e e n l a 
l u c h a  c o n t r a   l a   m i n e r í a 
i l e g a l  e   i n f o r m a l   e n   l a 
P r o v i n c i a  d e  P a u c a r  d e l 
S a r a S a r a d e l 
D e p a r t a m e n t o d e 
A y a c u c h o 2 0 1 7 . 

 
 

O b j e t i v o s 
E s p e c í f i c o s 

 
a) D e t e r m i n a r l a e f i c i e n c i a 

d e      l a      n o r m a t i v i d a d 
v i g e n t e    e n    l a     l u c h a 
c o n t r a l a m i n e r í a  i l e g a l 
e     i n f o r m a l      e n   l a 
P r o v i n c i a d e P a u c a r d e l 
S a r a S a r a d e l 
D e p a r t a m e n t o d e 
A y a c u c h o 2 0 1 7 . 

 

b) D e t e r m i n a r l a i n e f i c a c i a 
d e      l a      n o r m a t i v i d a d 
v i g e n t e    e n    l a     l u c h a 
c o n t r a l a m i n e r í a  i l e g a l 
e     i n f o r m a l      e n   l a 
P r o v i n c i a d e P a u c a r d e l 
S a r a S a r a d e l 
D e p a r t a m e n t o d e 
A y a c u c h o 2 0 1 7 . 

H i p ó t e s i s G e n e r a l 
 

E x i s t e       e f i c i e n c i a        e 
i n e f i c a c i a  d e  l a 
n o r m a t i v i d a d  v i g e n t e   e n 
l a l u c h a c o n t r a l a m i n e r í a 
i l e g a l  e  i n f o r m a l  e n   l a 
P r o v i n c i a d e P a u c a r d e l 
S a r a S a r a d e l 
D e p a r t a m e n t o d e 
A y a c u c h o 2 0 1 7 . 

 
 

H i p ó t e s i s 
E s p e c í f i c a s 

 
a) E x i s t e e f i c i e n c i a d e  l a 

n o r m a t i v i d a d    v i g e n t e 
e n  l a  l u c h a  c o n t r a   l a 
m i n e r í a i l e g a l e 
i n f o r m a l e n  l a 
P r o v i n c i a    d e    P a u c a r 
d e l    S a r a    S a r a    d e l 
D e p a r t a m e n t o d e 
A y a c u c h o 2 0 1 7 . 

 

b) E x i s t e i n e f i c a c i a d e  l a 
n o r m a t i v i d a d    v i g e n t e 
e n  l a  l u c h a  c o n t r a   l a 
m i n e r í a i l e g a l e 
i n f o r m a l e n  l a 
P r o v i n c i a    d e    P a u c a r 
d e l    S a r a    S a r a    d e l 
D e p a r t a m e n t o d e 
A y a c u c h o 2 0 1 7 . 

V a r i a b l e 
I n d e p e n d i e n t e 

 C a u s a s e c o n ó m i c a s . 
R e s t r i c c i o n e s e n l a 
e q u i d a d l a b o r a l . 

 

 C a u s a s n o r m a t i v a s . 
D e c r e t o s l e g i s l a t i v o s 
p u n i t i v o s . 

 

 C a u s a s p o l í t i c a s . 
I r r a c i o n a l e j e r c i c i o d e 
p o d e r d e l G o b i e r n o d e 
t u r n o . 

 

V a r i a b l e D e p e n d i e n t e 
 

 P e r p e t r a c i ó n d e 
d e l i t o s e c o n ó m i c o s p o r 
l o s m i n e r o s 
a r t e s a n a l e s . 

 

 V u l n e r a c i ó n d e l o s 
d e r e c h o s d e l s e c t o r 
m i n e r o a r t e s a n a l . 

 

 E n f r e n t a m i e n t o d e 
l o s m i n e r o s 
a r t e s a n a l e s c o n e l 
G o b i e r n o d e t u r n o . 

T i p o d e 
I n v e s t i g a c i ó n 

A p l i c a d a 

 

E n f o q u e 

C u a l i t a t i v o 

 

Al c a n c e 

E x p l o r a t o r i o 

 
 

D i s e ñ o 
N o 

e x p e r i m e n t a l . 

P o b l a c i ó n 
 

285 , m i n e r o s 
a r t e s a n o s ( i l e g a l e s 
e i n f o r m a l e s ) . 

 

M u e s t r a 
 

9 m i n e r o s i l e g a l e s 
y 1 i n f o r m a l . 

 
 

T é c n i c a s 
 

 E n t r e v i s t a s . 

 O b s e r v a c i ó n . 

 G r u p o s f o c a l e s . 

 R e v i s i ó n 
d o c u m e n t a r i a . 

 
 

I n s t r u m e n t o s 
 

 G u í a d e 
e n t r e v i s t a . 

 G u í a d e 
o b s e r v a c i ó n . 

 G u í a d e 
p r e g u n t a s p a r a 
g r u p o f o c a l . 

 F i c h a j e de 
d o c u m e n t o s 
l e g i s l a t i v o s  y 
b i b l i o g r á f i c o s . 
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INSTRUMENTOS DE RECO LECCIÓ N DE D ATOS 
 

 
GUÍ A P AR A E NTREVIST A A MINE RO S ILEG ALES 

 
Preguntas: 

1. ¿Ud. es minero a rt esanal? 

2. ¿Sabe qu iénes son los mine ros ile ga le s e inf ormales? 

3. ¿Hace cuánto tiem po trabaja en la mina? 

4. ¿Cómo se llama la mina en la que t rab aja? 

5. ¿Apro ximadamente cuantos minero s trabajan en esta mina? 

¿Están o rgan izado s? 

6. ¿Está contento de trabaja r en la mina ? ¿Por qué? 

7. ¿Cuál es el minera l que e xp lota? 

8. ¿Cómo lo p rocesa? 

9. ¿Cuántos m iembro s de su f amilia t rab ajan en la mina? 

10. ¿Qué tipo de he rra mientas utiliza en la exp lotación? 

11. ¿Dónde y a qu ien ve nde su minera l? 

12. ¿Cada cuánto t iem po vende su mineral? 

13. ¿Cuál es el promed io de ganancia que obtiene al mes? 

14. ¿En que in vie rte su dinero? 

15. ¿Es riesgo so est e trabajo? ¿Sab e que puede adquirir 

enf ermedades o perder la vida en esta actividad? 

16. ¿Alguna ve z ha sid o interven ido por la autoridad a ra íz de esta 

actividad? 

17. ¿Sabe que e stá pe nado la minería ile gal? 

18. ¿Se ha enterado, que alguno s de su s compañeros han sido 

sentenciados a pen a privativa de la lib ertad po r la e xp lot ación 

de esta actividad? 

19. ¿Está de acue rdo con las Normas de la minería? ¿Po r qu é? 

20. ¿Encuentra apo yo de parte de los go bernantes y f uncio narios 

para su act ividad? 
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GUI A P AR A E NTREVIST A A MINE RO S INFO RM ALES 

 
Preguntas: 

1. ¿Ud. es miner o A rt esanal? 

2. ¿En qué condición se encuentra? ¿Es ile ga l o inf ormal? 

3. ¿Qué opina de la minería ile gal? 

4. ¿Está con stitu ido su Empresa? 

5. ¿Qué f echa empezó a realiza r su s t rámites? ¿En qué etapa 

está? 

6. ¿Qué e xplota ; metales o no metale s? 

7. ¿Ud. es el t itu lar d e la c once sión? 

8. ¿Su Empresa cuenta con Re gist ro Ún ico de Cont ribu yent e? 

9. ¿Cuánto de pe rson al traba ja en su em presa? 

10. ¿Cuále s son los p roblemas principa le s de los traba jadores? 

11. ¿Con que ma quina rias cuenta? 

12. ¿A quiénes vende su producción? 

¿Ha sido capacitad o técnicamente por alguna Institu ción para 

la e xplota ción de e ste minera l? 

¿Sabe que e l lu gar donde Ud. e xp lota el  o ro es  z o na  de 

rese rva? ¿Qué e s una zona de rese rva para Ud.? 

¿Por qué no se d edica a otra a ctividad? ¿La  ganadería  y 

agricu ltu ra podría ser una alte rnativa? 

¿Antes se ded icab a a la a gricu ltura y ganadería? 

¿Ha part icipado en alguna mo vilizació n en contra del Go bi erno 

Centra l o Empresa Mine ra? ¿ Cuántas ve ces y dónde? 

¿Qué le pediría a las autoridades lo cales y nacionale s p ara la 

minería a rtesanal? 

¿Quisie ra a gre ga r algo más a esta en tre vista? 
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13. ¿Cómo compite co n las grand es empresas minera s? 

14. ¿La normativa act ual sobre minería f avorece a su empresa? 

¿Por qué? 

15. ¿Las polít icas a ctu ales del Gob ierno Centra l con re specto a la 

minería inf ormal le f avorecen? 

16. ¿Su empresa cuen ta con asisten cia t écnica de parte d e las 

inst itucione s p rivad as o públicas? 

17. ¿La supe rf icie don de e xplota es a lquilada o comprada? ¿ Si, es 

alqu ilad, qué tipo d e rela ción mantien e con los dueños? 

18. ¿Su empresa ha p articipado en las marchas o movilizaciones 

contra e l Gobie rno centra l? ¿En cuánt as oportunidade s? 

19. ¿Cuále s f ueron su s pedidos o e xigen cias en estas marchas y 

movilizaciones? 

20. ¿Realiza traba jos comunales? ¿Cuá le s? 

21. ¿Cómo maneja el t ema de contaminación su empresa? 

22. ¿Desea ría apo rtar algo más a esta en tre vista? 
 
 
 
 
 

 

GUI A P AR A ENTREVIST A A CO MUNERO CO N RESPE CTO A 

L AS G R ANDES EMPRES AS MI NER AS 

 
Preguntas: 

 
 

1. ¿Hace cuánto tiem po está ubicado la empresa en esta zona? 

2. ¿Cómo f ue su lle ga da? 

3. ¿Cómo ad quirió la superf icie de la t ierra? 

4. ¿Origina lmente a quien pertenecía la t ierra? 

5. ¿Qué tipo de rela ción existe ent re la Comu nidad y la Emp resa? 

6. ¿Cómo part icipa la Empresa en la Co munidad? 
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7. ¿Qué t ipo de co nf lictos e xiste ent re la Comunidad y la 

Empresa? 

8. ¿E xiste juicios en tre la Comunidad y la empresa?¿E n qu é 

situación se encu entra?¿S ienten qu e el Estado los p rote ge 

mediante las N orm as?¿Los juicios so n penales, civile s o en 

otros campos? 

9. ¿Qué porcenta je de la Comunidad está a  f avor de la Empresa 

y que po rcenta je e stá en cont ra? 

10. ¿E xiste comunero s t rabajando en la Empresa minera? 

¿Promedio de cuantos? 

11. ¿Qué e xtensión d e terreno superf icial o cupa la Emp resa 

minera? 

12. ¿Qué obras a realizado hasta e l momento la Empresa minera? 

¿La Comunidad est á satisf echo con estas obras? 

13. ¿Qué t ipo de o rgan izaciones e xiste en la zona rela cionad o a la 

minería? 

14. ¿Part icipa la Comunidad en estas o rganiza ciones ? ¿De qué 

manera? 

15. ¿Cuále s son la s e xigencias a la Empre sa Mine ra de parte de la 

Comunidad? 

16. ¿La Comunidad a participado en las marchas y mo viliza ciones 

con la mine ría? 

17. ¿Cómo ve la Comunidad a lo s ú ltim os Gobie rnos na cionales 

con re lación a sus políticas f re nte a la minería? 

18. ¿Sabe si e xiste co ntaminación ambie ntal en su zona? ¿Qué 

tipo de contaminación? 

19. ¿A causa de la exp lotación minera, se ha dado alguna s 

enf ermedades o muerte? ¿ Describa la situación? 

20. ¿Desde la inte rven ción de la empresa la condición econ ómi ca 

ha cambiado de la Comunidad o comuneros? ¿ De qué manera? 
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GUI A DE O BSE RV ACIÓ N I NSITU DE L A EXP LOT ACI ÓN DEL 

ORO 

 
Describi r de talladamente y c omplementar la obser va ción con 

fotografías: 

 Ubica ción e specif ico del lu ga r 

 Tipo de exp lota ció n del minera l 

 Forma de e xt racció n del minera l 

 Reconocimiento de inst rumentos y ma teria les de e xp lota ción 

 Formas de o rganización para la e xp lo tación del minera l 

 Tiempo de trabajo dedicado a la e xplo tación del minera l 

 Nive l de se gu ridad al momento de exp l otar el m inera l 

 Tipo de ve stimenta que ut ilizan 

 Idioma que ut ilizan para su comun icación 

 Formas de alimentación, ho rarios de co nsumo de los alimentos, 

tipo de alimentació n. 

 Cantidades de mat eria l mine ro e xplot ado por d ía y po r minero 

¿Cree que mejo rará la condición eco nómica de la comu nidad 

en el f uturo? ¿Po rque? 

¿A cuánto de d ista ncia está situado la empresa? 

¿Antes de la in terven ción de la emp resa e xplotaban el oro? 

¿Cómo, que cant id ad y donde lo vend ían? 

¿Qué ha pasado, con las personas que ante rio rmente se 

dedicaban a la e xplotación a rtesanal d el oro? 

¿A qué se dedican ahora? 

¿la p roducción de la agricu ltu ra y gan adería era mejo r o peor 

antes de la interve nción de la Empres a Mine ra? ¿Po r qu é? 

¿Desea ría a grega r algo más a esta en tre vista? ¿Cómo qu é? 
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GUI A P AR A G RUP O FOC AL CO N MI NEROS ILEG ALES 

 
Temas y pre gunta s 

Tema: Oportuni da d laboral 

 
 
 ¿Desde qué año los mineros a rtesa nales traba jan en esta 

mina? 

 ¿Por qué pref ieren trabaja r en la min a y no en la a gricu ltura y 

la ganadería? 

 ¿Se corre m ucho riesgo al t rabaja r en la exp lotación del oro? 

¿Cuále s riesgo s? 

 ¿Sienten que e xist e una protección d e parte de l Gob iern o a los 

artesanos m ineros? ¿Por qué? 

 ¿Siente que el Gobierno atropella sus d erechos labo rale s? ¿Por 

qué? 

 La concesión mine ra a qu ien pertenece y cuál e s la re lación 

con el t itula r 

 Como se abastece n de energía elé ctrica en el campamento 

la 

Tiempos de descanso 

Donde pernoctan 

Promedio de número de mujeres, varo nes y niño s en la m ina 

A que d istancia del campamento se encuentra la mina 

Observa r si e xiste conf licto y como lo arre glan 

Como se organ izan en el campamento 

Con re specto al agua como lo ad quie ren En 

caso de emerge ncias como actúan 

Como transpo rtan los minera les 

A cuanta de distancia de sus comunidades se encuentra 

cantera de e xp lota ción 























104  

 

 ¿E xiste una justa competencia ent re la Gran Empresa Minera, 

Mediana Empre sa Mine ra y la Mine ría Artesana l? 

 ¿En que in vie rte n con la s gana ncias obten idas de la 

exp lotación del o ro ? 

 ¿Cuánto ha mejo ra do su condición de vida desde e l mo mento 

que t rabaja en la m inería? 

 ¿Quisie ran agre ga r a lgo más? 

 
 

Tema: Normati va sobre la minería 

 
 

 ¿Qué opina sob re la normativa de la minería? 

 ¿La normativa actu al sob re minería le s f avore ce? ¿Po r qué? 

 ¿Conoce a lguna Norma? ¿Qué opina ? 

 ¿Con que Norma n o está de acuerdo? ¿Por qué? 

 ¿Cree que e xiste u na igualdad de opo rtunidad labo ral ent re las 

grandes, medianas y minería arte sanal?¿De talle por qué ? 

 ¿Qué destacaría d e las normas vigen tes sobre minería? ¿Qué 

temas qu itaría de las normas? 

 ¿Son conscientes que la e xplota ción minera del o ro de f orma 

ile ga l está penaliz a do? 

 ¿Conocen, que el lugar donde e xp lota n es una zona de re serva 

y e s un lu ga r intan gible? 

 ¿La venta del m in eral a la s grandes empresas e incluso está 

penalizado tanto para el vendedor y comp rador p or la 

modalidad del cómo se hace? 

 ¿Con respe cto a las nor mas sobre minería que a gregaría a 

estas pre gunta s? 

 
Tema: E jercicio de pode r 
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